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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 28 de enero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Franco* ......... .......... 12.50 12,8o

Libras ....................... . 44*oo 45.00
Dólares ........ ............ . í o ,95 11,22

Liras ........... ............. T - —

Reichsmark ............. 4.24 4.34
Belgas ...................... — —

Francos suizos ...... • 253,00 259,35
Florines .................... — —

Escudos ................... • 43*50 44,60
Pesos moneda legal 2,6o 2,66

Coronas suecas ..... 2,62 2,68

Coronas noruegas .. — —

Coronas danesas ... 22L 35 226,90

DELEGACIO N NACIONAL DE 
SINDICATO S DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso 
La Delegación Nacional de Sindica. ¡ 

tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. ¡ 
anuncia la subasta - concurso' de las 
obras de construcción de treinta y dos 
viviendas en Don Benito (Badajoz), 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Ho
gar. |

Los d&tos principal^ v plazos de la i 
subasta-concurso, y la forma de ce le -! 
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

/.— Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de edificaciones pro. 

tegrdas ha sido redactado por el Ar. \ 
quitecto don Manuel Rosado. . ¡

El presupuesto de contrata asciende j 
a la cantidad de un millón quinien-1 
tas treinta mil cuatrocientas setenta j 
y una (1.530.471) pesetas con sesenta j 
y seis (66) céntimos. i

La fianza provisión i» que para par
ticipa r en la ¿ubasta-concurso previa, 
ment^ ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid i

o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de Te
sorería del Instituto f^acional de la 
Vivienda, es de veintisiete mil nove
cientas cincuenta y siete (27.957) pe
setas con siete (7) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad 
de cincuenta y cinco mil novecientas 
catorce (55.914) pesetas con catorce 
(14) céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial • de 
Badajoz, en las horás hábiles de ofi
cina durante treinta (30) días natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 

í generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Badajoz, en la Delegación 
Nacional- de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Badajoz, al día siguiente 
de quedar cerrado el P^Zq de admi
sión de los pliegos/

La fianza definitiva deberá ser de- 
| positada por el adjudicatario en la 
I Caja General de Depósitos de Madrid 
| o en la respectiva Delegación de Ha

cienda. en la cuenta'especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince dias 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes ■ 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo I 
ouedar terminadas en un plazo de I 
doce meses, a partir del día de. su ¡ 
comienzo. !

¡

III .—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docu- ¡ 
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten- > 
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que I

al efecto se facilitará en la Jefatura  
Provincial de la Obra (Q. N. S.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y econóipicas y 
los siguientes documentos:

1.° ‘ Cédula personal del licitador o, 
en su caso, de  ̂ apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licátadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
0.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.°* Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará 'constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
tlogar y un representante del Institu
to Nacional de Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra, a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá medíante sorteo.

Ei bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Badajoz.

Terminado el remate si no hay re
clamación. se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará ja  adjudicación de 
las obras. * \
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 En el caso de que el adjudicatario
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la. fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 po-r 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos ai 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

149-0 .

DE LE GA CIO N C E N TR A L  DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguar
do, expedido por esta C a ja  General 
en i i  de febrero de 1916, con los nú
meros 235.742 de entrada y 89.946 
de registro, correspondiente a un j  

depósito de 1.400 pesetas, Deuda I 
Amortizable 4 por 100, constituido ¡ 
por don Félix  Carazony Liceras, de 
su .propiedad, y sirva al mismo de ¡ 
garantía en su cargo de Registra-  j 
dor de la Propiedad de MOtilia de , 
Palancar, a disposición del ilustrísi- • 
mo señor Presidente de la Audien- ' 
cia Territorial de Albacete. j

Se previene' a las personas en cu- I 
yo poder se baile que lo presenten en | 

, esta C aja  Central, e n la inteligencia j 
de que están tomadas las precau- | 
ciones oportunas para  que no se en- j 
tregüe el referido depósito sino a su ¡ 
legitimo dueño, quedan-do dicho res-! 
guardo sin ningún valor ni efecto i 
trancurridos que sean dos meses, I 
desde la publicación de este anuncio ■ 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  IES- 1 

. T A D O  y en el de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del R e 
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 18 de noviembre, d-e 1944- 
E l  Delegado Central,  Enrique E ste 
ban Rodríguez. !

266-O. 

DEL EGACION DE I N D U S T R I A
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Rafae l Esteban 
Sánchez.

Objeto de la industria : Talleres 
mecánicos para estampación de em
blema. militares.

C apita l :  125.000 pesetas. .
Producción: Emblemas, 3.000 uni-.. 

d ades ;  por valor de 2.700.000 pese-, 
tas. . I

E sta  industria empleará ^maquina- ¡ 
ria y materias primas nacionales. :

Se  hace pública esta petición pa-1 
ra  que los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a p r e - «

senten los escritos que estimen opor - 
 tunos, por duplicado y debidamente 
 reintegrados, dentro del plazo de 
 diez días, en las oficinas de esta D e

legación de Industria, Sag asta ,  14, 
Madrid.

Madrid, 19 de enero de 1945.—E l 
Ingeniero Je fe ,  L .  iLópez de María.

260-O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i ó
GrUpo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Valentín R e 
dondo Tendero.

Objeto de la industria: Confeo- 
! ción de tejidos de lana, al por ma- 
¡ yor, para  caballeros y •niños.
I C a p i t a l : Superior a 50.000 pesetas.
{ Producción: Confecciones, 250.000
pesetas.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten por duplicado, debidamente 
reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo, de 
diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, Sag asta ,  14, 
Madrid.

Madrid, 19 de enero de 1945.— El 
Ingeniero Jefe , L . .López de María.

2 5 9 - 0  ________________________________

DELEGACION DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Petic ionario : Don Ramón García 
Pérez.

Objeto de . la industria: Talleres ; 
mecánicos para trabajar productos | 
pétreos. i

Objeto de la ampliación: Instalar j 
nuevas máquinas para aumentar la 
producción. j

C apita l :  Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Antes, 690.000 pese-1 

t a s ; después, 750.000 pesetas.
E sta  iridustria empleará maquina- I 

ria y materias primas nacionales. !
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen- I 
ten por duplicado, debidamente roin- j 
tegrados, los escritos que estimen | 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sag asta ,  14, M a 
drid.

Madrid, 19 de enero de 19 15 .— El : 
Ingeniero Je fe ,  L .  López de María. ,

258-0 . 1

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A
DE MA DR I D

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Petic ionario: Don Jo sé  Bergaz y 
Carlos Sa»inz.

Objeto de la industria: Construc
ción de calzado de lona económico.

Objeto de la am pliac ión : Regene
rado de caucho y fabricación de cal
zado con piso de goma, vulcanizados 
y objetos diversos.

C a p ita l :  Antes, 25.000 pesetas; des
pués, 85.000 pesetas.

Producción : Calzado playero, 3.000 
pares ; objetos diversos, 100.000 pese
tas.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez <1 fas, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, Sagasta ,  14, 
Madrid.

Madrid, 19 de enero de 1945.—E l 
Ingeniero Jefe, IL. López de María.

DELEGACION DE IN D U S T RI A  
DE MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario: Industria Española
del Jabón y Productos Químicos, So- 
cié dad Anónima.

Objeto de la industria: Preparación 
de pinturas al aceite.

C a p i t a l : 6.000.000 de pesetas.
Producción : Pinturas al aceite, pe

setas 250.000.
¡Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escrito-s que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, S ag asta ,  14, 
Madrid.

Madrid, 19 de enero de 1945*—E l  
Ingeniero Jefe , L .  López de María.

256-O.

D E L E G A C I O N  DE IN DU S TR IA  
DE MA D R I D

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: D o n  Manuel , José  
Martíns y Moreira-Paivá.

Objeto de la industria : Preparar
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ción m e c á n i c a  d e  l a s  es-cor ias  . de l a  | 
f u nd i c i ó n  d e  m e t a l e s .

C a p i t a l : S u p e r i o r  a  50 . 000 p e s e t a s .

P r o d u c c i ó n :  B r o n c e ,  30  t o n e l a d a s ;  
l a t ón ,  30  t o n e l a d a s .

l i s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r a-  m a q u i n a 
r i a  y m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  «pública e s t a  p e t i c i ón  p a r a  
q u e  los  i n d u s t r i a l e s  ¿pie s e  c o n s i d e 
ren a f e c t a d o s  po r  l a .  m i s m a  p r e s e n 
ten por  d u p l i c a d o  l os  e s c r i t o s  q u e  e s 
t i me n  o p o r t u n o s ,  d e n t r o  del  p l a zo  d e  
d i ez  d í a s ,  en  l a s  o f i c i n a s  d e  e s t a  D e 
l e ga c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  S a g a s t a ,  1 q , 
M a d r i d .

M a d r i d ,  19  d e  e n er o  de 1 9 4 5 .— ^  j 
I n g e n i e r o  J e f e ,  L .  i López  d e  M a r í a ,  j

255-0 -

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE MADRID  

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

P e t i c i o n a r i o :  D o n  F e l i c i a n o  G o r d i -  ¡ 
l io L ó p e z .  |

O b j e t o  d e  la i n d u s t r i a :  P r e p a r a c i ó n  ; 
d e  p i n t u r a s  a l  t e m p l e ,  en  p a s t a .

C a p i t a l :  S u p e r i o r  a  50. 000 p e s e t a s .

P r o d u c c i ó n  : P i n t u r a s  al t e m p l e ,
600 t o n e l a d a s .  •

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a -  
• r i a  y m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  pe t i c i ón  p a r a  
q u e  l os  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e 
ren a f e c t a d o s  p o r  la m i s m a  p r e s e n 
ten por  d u p l i c a d o ,  d e b i d a m e n t e  r e i n 
t e g r a d o s ,  los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  
o p o r t u n o s ,  d e n t r o  del  p l a z o  d e  d i ez  i 
d í as ,  en l a s  o f i c i na s  d e  e s t a  D e l e 
g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  S a g a s t a ,  14,  M a 
dr id .

M a d r i d ,  1 1  d e  e n e r o  d e  1 9 4 5 . —(El 
I n g e n i e r o  J e f e ,  L .  (López d e  M a r í a .

254- ° -

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE MADRI D  

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

P e t i c i o n a r i o : D o n  P a c i a n o  G a r c í a '  
G a r c í a .

O b j e t o  d e  l a  i n d u s t r i a :  T a l l e r e s  d e  
i m p r e n t a .

C a p i t a l : S u p e r i o r  a  50. 000 p e s e t a s .

P r o d u c c i ó n :  I m p r e s o s ,  7 . 000  k i l o 
g r a m o s .

E s t a  i n d u s t r i a  e mpl ea rá^  m a q u i n a 
r i a  y  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  pe t i c i ón  p a r a  
q u e  los  ■ i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s i d e 
ren a f e c t a d o s  p o r ’ la m i s m a  p r e s e n 
ten p o r  d u p l i c a d o  los  e s c r i t o s  q u e  e s 
timen oportunos, d en t r o  del plazo de

diez días, en  l a s  o f i c in a s  de e s t a  D e -  | 
l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  S a g a s t a ,  14,  
M a d r i d .  |

M a d r i d ,  9 d e  e n e r o  d e  1 9 4 5 .— E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  L .  ‘L ó p e z  d e  M a r í a .

2 53- ° -

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE S E V I L L A

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t i c i o n a r i o :  D o n  A n g e l  R o m e r o  

E n c i n a s .  j
O b j e t o :  I n s t a l a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  d e  

a d er e z o  y e n v a s a d o  d e  a c e i t u n a s  en ¡ 
D o s  H e r m a n a s .  j

P r o d u c c i ó n :  5 . 000 k i l o g r a m o s  e n ]  
j o r n a d a  d e  o c h o  h o r a s  d u r a n t e  l a  
c a m p a ñ a .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  s o l a m e n t e  
m a q u i n a r i a  v e l e m e n t o s  d e  prcxl uc-  ; 
c ión n a c i o n a l .  i

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  pet i c i ón  p a r a  ! 
qu e  los i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s i d o-  ! 
ren a f e c t a d o s  p or  la m i s m a  p u e d a n  
p r e s e n t a r  los e s c r i t o s  que  e s t i m e n  j 
c o n v e n i e n t e s ,  pftr  d u p l i c a d o  y d e b i d a -  ¡ 
m e n t e  r e i n t e g r a d o s ,  d e n t r o  del  p l a zo  
de  diez d í a s ,  en  l a s  o f i c i na s  d e  e s t a  
D e l e g a c i ó n  de  I n d u s t r i a .

S e v i l l a ,  20 de e n e r o  d e  1945*— E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  L .  S e q u c i r o s .

2 6 1 - O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE ZARAGOZA

N u e v a  i n d u s t r i a  
P  e t i c i o n a r i o :  D  o n ¡Fe r m í n I d o a t e 

S u h i z a .
O b j e t o : .  I n s t a l a r  en A g ó n  u n a  i n 

d u s t r i a  d e  f a b r i c a c i ó n  d e  a c e i t e  d e  
o l i v a s .

P r o d u c c i ó n :  1 . 5 00  k i l o g r a m o s  d i a 
r i o s  en j o r n a d a  d e  c a m p a ñ a .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .  !

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  pe t i c i ón  pñ<ra j 
q u e  l os  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e -  ¡ 
ren a f e c t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n -  | 
ten p or  t r i p l i c a d o ,  d e n t r o  del  p l a z o  
d e  d i ez  d í a s ,  los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  
o p o r t u n o s  én e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n 
d u s t r i a ,  p l a z a  d e  A r a g ó n ,  n ú m e r o  8, 
Z a r a g o z a . ,

Z a r a g o z a ,  1 0  d e  e n e r o  d e  1 94 5 . —E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  J o s é  P u e y o .

77- 0 - 

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE A L I C A N T E

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o : L a  I n d u s t r i a l  G o r d o - ’ 

ñ e r a ,  S .  A . ,  d e  A l i c a n t e .
O b j e t o  d e  la a m p l i a c i ó n  : I n s t a l a r  

1 5  t e l a r es  en su f á b r i c a  de  c o r d o n es .
P r o d u c c i ó n :  D e  1 5  a 20. 000 m e t r o s  1 

diarios. - ~  I

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  pet i c i ón  p a r a
q u e  t o d o s  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n 
s i d er e n  a f e c t a d o s  p o r  l a  m i s m a  pue
d a n  p r e s e n t a r  los e s c r i t o s  q u e  e s t i 
me n  o p o r t u n o s ,  d e n t r o  del  p la z o  d e  
d i ez  d í a s ,  en las  o f i c i na s  d e  e s t a  D e 
l e ga c i ó n  de  I n d u s t r i a  ( a v e n i d a  del  
G e n e r a l  M o l a ,  2 1 ) .

A l i c a n t e ,  1 d e  j un i o-  de 1 9 4 5 .—-El 
I n g e n i e r o  J e f e  i nt e r i no ,  F .  L ó p e z  
M o r a l e s .

2 6 4 -O .

 D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
 DE L E R I D A

 N u e v a  i n d u s t r i a
P e t i c i o n a r i o :  F e r r á n  y  T e n a ,  S .  L .

O b j e t o  d e  la i n d u s t r i a :  F a b r i c a c i ó n  
| do q u e s o s  y m a n t e q u i l l a s  y  p a s t e u r i -  
j z a c i ón  de l eche,  
j E m p l a z a m i e n t o :  B a f a g u e r .  

i  C a p a c i d a d  d e  t r a t a m i e n t o  : 2 .000. 000 
i do l i t ros  a n u a l e s  de  leche.

| P a r a  la i n s t a l ac i ó n  do  e s t a  i n d u s -  
• t r ia no n e c e s i t a n  i m p o r t a r  m a q u i n a 

r i a .

1 S e  h a c e  p ú b l i ca  e s t a  p et i c i ón  p a r a  
qu e  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e 
ren a f e c t a d o s  p o r  l a  m i s m a  p r e s e n t e n  
los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  
d e n t r o  del  p l a z o  d e  d i ez  d í a s ,  e n  l a s  
o f i c i n as  de  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s 
t r i a .

L é r i d a ,  16 d^ e n e r o  d e  1 94 5 . — E l  
I n g e n i e r o  Jo fo .  F .  F e r r ó  C a s a m a d a .

I 7 6 -O . «

 D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE L E R I D A

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  D o n  F r a n c i s c o  C a m -  

¡ p á s  V a l d i l i ó u .

I O b j e t o  d e  la i n d u s t r i a :  Fabr i . ca-
| c ión d e  t e j a s  y  l a dr i l l os .

1 O b j e t o  d e  U  a m p l i a c i ó n  : A u m e ' n - # 
l a r  la c a p a c i d a d  del  h o r n o  i n s t a l a r  
u n a  t r i t u r a d o r a  y  u n a  a m a s a d o r a .

C a p a c i d a d  d #  p r o d u c c i ó n : S e  a u 
m e n t a  d e  700.000 a  1 .000 . 000  de  pie
z a s  a n u a l e s .

E m p l a z a m i e n t o :  B a l ague- r .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  pet i c i ón p a r a  
q u e  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e
ren a f e c t a d o s  p o r  ¡a - mi s ma  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  cipar-tu- 

1 n os ,  d en t r o  del  p l a z o  d e  d i ez  d í a s ,  
en l a s  o f i c i na s  de e s t a  D e l e g a c i ó n  de> 
I n d u s t r i a .

L é r i d a ,  ib d e  ener o  de  1*145.— E l  
1 I n g e n i e r o  J e f e ,  F .  F e r r ó  C a s a m a d a .

I  75-0 .
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES 

Ampliación de industria

Peticionario: Don Mateo Castcll
Carbonell.

Objeto: Instalar en su industria de 
fabricación de curtidos un motor a 
gas-oil semi-Diesel, do 20 CV. v una 
alternadora de 15 KVA. para la pro
ducción de fuerza motriz propia, en 
las horas en que no dispone de ener
gía eléctrica-

Producción: No sufriré variación
alguna.

Esta industria emplearé maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pi/blica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en triplicado ejemplar, dentro 
del plazo de dioz días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 13 de enero de 
1945-—El Ingeniero Jofe, J .  Marqués.

1 66-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SORIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Em ilio Heras 

Soto.
O bjeto: Ampliación de industria de 

serrería de maderas.
Producc^n anual: 5.000 metros cu_ 

bicos de madera en pie y con corteza.
Esta industria emplearé maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de-Indus
tria, Nicolás Rabal, 5.

Soria, q de enero de 1945.—E l In
geniero Je fe , .Tomás Moreno Gar- 
bgyo.

68- 0 .

D ELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SALAMANCA 

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Garrido

Martín.
Objeto de la industria: Extracción 

de aceite de oliva por prensa hidráu
lica.

Producción: Se podrán tratar 1.600 
kilogramos de aceitunas en jornada 
de ocho horas.

Esta industria empichará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside

ren afectados por la misma presen, 
ten los escritos que estimen oportu 
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo re  
glamentario de diez días, ^n las ofi. 
ciñas de esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 16 de enero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, P. Olivera.

69-O.

JEFATUR A DE OBRAS PUBLI
CAS DE PALENCIA

Relación de los opositores aproba
dos en el concurso celebrado en esta 
Jefatura los días 27 y 29 de noviem
bre de 1944, para cubrir tres plazas 
vacantes de Capataces de entrada y 
seis en expectación de destino, con 
expresión del número respectivo, fi
jado por la Dirección General de Ca
minos :

Para ocupar vacantes

1. ILorenzo Valle-jera Villoldo.
2. Ileliodono Carrión Alonso.

. 3. Maximino Gutiérrez Merino.

Aspirantes para las que se vayan 
produciendo

1. Mauricio Abad Martín.
• 2. Félix Lagunilla Bores.

3. Mariano Martínez Arija.
4. Andrés García Valencia.
5. Pedro Frontela Antolín.
6. Buenaventura Gómez Santama

ría.
Paleneia, 23 de enero de 1945*—El 

Ingeniero Je fe , Aurelio Ramírez.

9 3 -0
DIPU TA CIO N  P R O VIN C IAL  DE 

TARRAGONA

Trancurrido el término concedido 
para formular reclamaciones contra 
el acuerdo de subasta de las obras 
de construcción del camino vecinal 
de Pra-des a Vilanova de Prades, se 
ha señalado pará su celebración el 
día 27 de febrero próximo y hora de 
las doce.

Servirá de tipo para la subasta 1-a 
cantidad de 348.529,21 pesetas, de
biendo los licitadores constituir de
pósito provisional por la cantidad de 
6.970,50 pesetas, o sea del 2 por 100 
del tipo señalado. La fianza defini
tiva, que habrá de prestar el adjudi
catario será del 4 por 100 del im
porte del remate, conforme a lo dis
puesto en la Ley de 18 de julio de 
1940, admitiéndose metálico y valo
res del Estado, al tipo de cotización, 
y de la Diputación, por todo su valor 
nominal.

La subasta se celebrará en el pala
cio de la Diputación Provincial, bajo 
la presidencia del de la Corpoa ación 
o de un señor Gestor en quien dele
gue, y asistido de otro Gestor desig
nado por la Comisión y autorizada 
por Notario:

Los trabajos deberán comenzar 
dentro de los veinte días siguientes 
al de la formalización del contrato 
y quedar terminados en el plazo de 
dieciocho meses.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación, todos los 
días laborables, en las horas de ofi
cina.

L a s  proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta a  
continuación y extendidas en papel 
sellado de la clase sexta o en papel 
común, reintegrado con póliza de 
igual clase y con otra de 1,50 pese
tas de la Diputación, deberán pre- 
sentarse en la Sección Administra
tiva de Vías y Obras de la Corpora
ción, de diez a doce de la mañana, 
de ¡os días laborables, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  'ESTADO  hasta el anterior la
borable, inclusive, al señalado para 
la subasta, en un pliego cerrado, en 
cuya carpeta se escribirá: «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de construcción del camino ve
cinal de Prades a Vilanova de Pra
des.))

Los licitadores deberán exhibir sií 
cédula personal y acompañar el res
guardo de depósito provisional y 
una póliza de tres pesetas para el re
cibo-certificación, pudiendo concurrir 
por sí mismos o representados por 
otrá persona con poder declarado bas
tante por cualquiera de los Letrados 
que ejerzan su profesión en esta ciu
dad.

Las mejoras se harán rebajando el 
tipo señalado, y se adjudicará la 
subasta a la proposición más venta
josa. En caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones más ventajosas 
que las restantes, se verificará en 
el mismo acto licitación entre ellas, 
durante quince minutos, y de conti
nuar la igualdad se decidirá por sor
teo la  adjudicación del remate.

Tarragona, 22 de enero de 1945.—  
El Presidente, José Segó.—El Se- 
Secretario, E. Gutiérrez.

Modelo de proposición
Don ...*.., vecino de ........   habitan

te en la calle de ....... , tium. .......
enterado del anuncio, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas, 
particulares y económicas, que han 
de regir en la subasta acordada por 
la  Comisión Gestora de la Diputa-»
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ción Provincial de T arragon a para
las obras de construcción del cami
no vecinal de Prades a Vilanova de 
Prades, de conformidad con las mis
mas, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de Jas O'bras por 
la cantidad de  pesetas. (Escrí
base con letra la cantidad.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría, empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas e x t r ® r d in a r ia s ,  no sean 
inferiores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes. 

( fe c h a  y firma del proponente.) 
152-O

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
V A L E N C I A  

Sección Fomento

Anuncio
L a  Comisión Gestora, en sesión de 

S del corriente mes, ha acordado sa
car a subasta, co.n arreglo al pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que, con. las faculta (i vas del 
iprpyecto, se encuentran de manifies
to en la Sección arriba indicada, du
rante las horas de diez a trece, la 
ejecución de las obras de adoquina
do mosaico en el camino local «del ki
lómetro 4 de la carretela de Alcira 
al Puerto de la Ollería al Forn de la 
Punta», por el tipo a la baja de 
1.620.832,64 pesetas.

L a  subasta tendrá lugar en el lo
cal de la Excm a. Diputación Provin
cial, a las once horas, del día si
guiente hábil al en que termine el 
plazo de veinte ¡días, a contar desde 
el inmediato posterior al de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
con sujeción a las reglas estableci
das en el artículo 5.0 del Reglamento 
de 2 de julio de IQ24, bajo la presi
dencia del señor Presidente de la ex
celentísima .Diputación Provincial d^ 
Valencia, o del señor Diputado en 
quien a l  efecto delegue, con asisten
c ia de otro señor Diputado, y  auto
rizando el acta el Notario que por 
turno le corresponda.

L o s  pliegos de proposiciones, as í  
como los resguardos' de la fianza pro
visional, se presentarán por separa
do en la Secretaría de la Corporación 
provincial dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al en que se in
serte este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y durante 
las horas de diez a doce.

L a s  proposiciones se harán por 
escrito, redactadas con sujeción . al 
modelo q’JJC a continuación se inser
ta  y  extendidas en papel simple rein-

tegrado con una póliza del Estado de
4,50 pesetas, o en papel timbrado del 
mismo precio, y una póliza provin
cial de una peseta. E l  presentador 
deberá exhibir su cédula personal co
rriente.

Para poder tomar parte en la su
basta en representación de otra per
sona deberá el licitador presentar los 
correspondientes poderes para ello, 
bastanteados por un señor Letrado 
del Ilustre Colegio de Abogados de 
Valencia.

L a  fianza provisional será de pe
setas 29.312,48, la cual deberá cons
tituirse en la Depositaría provincial, 
en la Central de Depósitos o en sus 
Sucursales, y la definitiva que debe
rá prestar el rematante, <d 4 por 3 0 0  
del remate hasta un millón de pese
tas y el 3 ¡por 100 por el exceso de 
dicha cantidad.

El plazo para la ejecución de las 
obras será de dieciocho meses, com
putándose a partir .de  la fecha del re
planteo de la obra.

Será obligación del adjudicatario 
de la obra contratar el seguro de ac
cidentes de sus obreros en la C a ja  
Nacional de Previsión y presentar 
dicha póliza'en la Sección de V ías  y 
Obras provinciales, para su registro.
* Tanto  el presentador del pliego co

mo el funcionario .encargado de re 
cibirlo podrán adoptar cuantas garan
tías estimen propias y peculiares a 
su derecho.

L a s  proposiciones y los recibos 
certificaciones deberán proveerse de 
los correspondientes timbres provin
ciales v del Estado.

Contra el intento de celebración do 
esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna en el plazo de
bido.

Valen cid, 23 de enero de 1945.— El^ 
Presidente, Adolfo Rincón de Are- 
llano.—lEl Secretario general, R . Gil 
Quinzá.

Modelo de proposición
N.. N    que habita en calle ...,

número ...... . con cédula personal,
clase .........   núm......... . tarifa ....... ,
expedida en ....... con fecha ....... en
terado del anuncio publicado con fe
cha ......  en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O , y de las demás con
diciones que se exigen para la eje
cución por subasta de las obras de 
adoquinado mosaico en el camino lo
cal «del kilómetro 4 de la carretera 
de Alcira al Puerto de la Ollería al 
Forn de la Punta)), se compromete 
a realizar las mencionadas obras con 
estricta sujeción a las condiciones
fijadas por la cantidad de ........ (en
letra)  pesetas.

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros las remuneraciones

por jornada legal y horas extraor
dinarias que no sea inferior a los ti
pos por que se abonan en la loca
lidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las en
tidades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.) 
162-O.

C O MI SI O N G E S T O R A  DE  LA  
EX C MA .  D I P U T A C I O N  P R O V I N

C I A L DE  Z A R A G O Z A

Aparecido en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 24, co
rrespondiente al día de ayer, el anun
cio de subasta de la contratación de 
la ejecución de las obras comprendi
das en la primera parte del proyecto 
de reforma y ampliación del Palac io 
Provincial , 9e  hace público, para un 
conocimiento más concreto, que el 
plazo de presentación de proposicio
nes, abierto en el día de hoy, finali
zará a las trece horas del d ía .  17 de 
febrero próximo, y que el acto do su
basta se realizará a las doce horas 
del día 19, que es el inmediato hábil.

Zaragoza, 25 de enero de ¿945.— El 
Presidente, Laureano Labarta .

170-O

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  
D E A L B A C E T E

Don Antonio Fitera Toijeiro, Secre
tario de Sala  de la Audiencia T e 
rritorial de Albacete, ,en funciones 
de Secreta-rio de Gobierno de la 
misma*

Certif ico : Que la Sala de Gobier
no de esta  Audiencia, en sesión ce
lebrada en el día de la fecha, ha to
mado, entre otros, el siguiente 
acu erd o :

«Dada cuenta nuevamente del e x 
pediento incoado para la provisión en 
concurso libre o de ingreso, tercero 
convocado por esta Audiencia, en el 
Cuerpo de Secretarios d e Juzgado 
Municipal de la clase C ) , de pobla
ciones menores de 5.000 habitantes 
que no sean cabezas de partido judi
cial, y  superiores a los 1.000 habi
tantes, que se  publicó en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente al día 11 de julio dol 
pasado año, así como del escrito de 
recurso de don Antonio Vicioso L o 
zano, la  Sala, de conformidad con lo 
dictaminado por el Ministerio Fiscal,  
oído «in voce», acuerda :

Primero.— Dejar en suspenso la 
firmeza del acuerdo de la Sala  de 
Gobierno de esta Audiencia, de fecha 
13 de diciembre próximo pasado, e»n 
cuanto hace referencia al recurrente, 
don Antonio Vicioso Lozano, así cow 
mo a los concursantes don Ernesto  
Corchano Jv o r r a ,  -don Prudencio V i-
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dal Jiménez Alcantud y don Paulino 
Medina Zornoza,* hasta que el ilus- 
trísimo señor Director general de 
Justic ia  resuelva el recurso plantea
do por el señor Vicioso Lozano, por 
¡poder af ec ta r  la rosolución del mismo 
a los concursantes ya citados.

Segundo. — Declarar firme, por no 
poder afectarles la resolución del re
curso, el citado acuerdo, on lo que 
hace referencia a los concursantes 
don Antonio de Z á rra g a  y Gómez, 
para la Secretaría del Juzgado muni
cipal de L e tu r ;  don Manuel Valeria
no Perea Ramírez, para la de B a lsa  
de V es ;  don César Pereira González, 
para la de Honrubia ; don Cristóbal 
López Sánchez, para la do Torre jon- 
cilio del R e y ;  don Manuel Gómez 
G r a c ia , 'p a ra  la de Saelices ;  don C e
cilio Mauricio Sánchez Sánchez, para 
la  de El Pcdroso ; don Angol Segura 
Masanet, para la de O ssa de Mon- 
t ie l ; don Antonio González Herrera, 
para la de Alba tan a ; don Manuel 
Caballero Rodríguez, para la de Po- 
ñascosa ; don Alejandro González P e 
ña1, para la de Buenache de Alarcón ; 
don Rubén Jiménez Requena, para la 
de Vehisea; don Ricardo Martínez Pa
nadero, para  la de La  Herrera ; don 
L u is  Parri lla García, para  la de L o s  
H ino josos ;  don Obdulio Millán Mo- 
vano, para la de Retuerta del Bu- 
llaque; don lEmiliano Girón Esteso, 
para  la de C a sa s  de los P ino s ;  don 
L au rean o .  Calvo Girón, para  la de 
C asas  de H a ro ;  don Joaquín Sán
chez Solana, para la de Povedílha; 
don Amano García  Moreno, para la 
de C e n iz a tc ; don Alejandro de la 
Cruz Armuñn, para la de Pera le ja ;  
doña Ju l ia  'Moreno Cam bres, para 
la de Villar de C a ñ a s ;  don Juan de 
Mata Hortelano, para  la de Tébar, 
y don Mariano iFalero Barroso, para 
la de Santa Cruz de Moya.

Tercero.— Declarar igualmente fir
mes lo resuelto por la- S a 'a  de G o
bierno de 13 de diciembre, ya  cita

dlo, respecto a los puntos primero,, 
'segundo y  cuarto.

C uarto .— D ar un plazo de treinta 
días para  %que los concursantes ■ a 
quienes se adjudicó plaza, y ya  es fir
me su nombramiento, puedan tomar 
posesión del cargo para  el que han 
sido nombrados, cuyo plazo comen
zará a computarse a partir del si
guiente a 1 en que se publique este 
acuerdo m  -i B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  (ESTADO. siendo dicho plazo 
d'e días naturales, pudiendo recoger 
los oportunos t'tulos administrativos 
a partir del día veintisiete del. pre
sente rnes de enero, previo el rein
tegro ordenado en la vigente Ley del 
T im bre  del Estado,, advirtiéndose a 
los nombrados que deberán tomar 
•posesión de los cargos que se les ad
judican inexcusablemente.

Quinto.—Que se ponga este acuer
do en conocimiento del limo. S,r. D i
rector general de Justic ia  y que se 
publique en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  lE ST A D O  para  conocimiento de 
los concursantes.

Y  para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  DiEL E S T A D O , 
expido la presente de orden y con el 
visto bueno del Excm o; Sr. Presi
dente, en la ciudad de Albacete a 20 

’ de enero de 1945.— El Secretario, An
tonio Iritera.— Visto bueno, el Presi- 

' dente de la Audiencia (ilegible).
96-O.____________________ ___________

A Y U N T A M IE N T O  DE G IJON

Anuncio de concurso para el arren
damiento de la explotación conjunta 
o separada de los dos o de cada uno 
de los aprovechamientos hidroeléc
tricos de Perancho y Caldones a que 
da lugar la conducción de las aguas 
de los manantiales «Fuentona de los 

 Arrudos» y «Bobia o Perancho» para 
el abastecimiento de Gijón

H asta  las  trece horas del día .25 
de mayo próximo se admitirán on 
la Secretaría  del Ayuntamiento de 
Gijón, todos los días  hábiles, desde 
las diez a las treco horas, proposi
ciones para tomar parte en *e'l con
curso para el arrendamiento de la e x -  i  
plotación conjunta o separada de ios 
dos o cada uno de los aprovecha
mientos hidroeléctricos de Perancho 
v Caldones a que da lugar la con
ducción de las  aguas de los manan
tiales «Fuentona de los Arrudo'í» y 
«Bobia o Perancho», para el abasto- 
cimiento de Gijón.

Estas  proposiciones, que podrán 
referirse a la  explotación de los dos 
saltos conjuntamente, o bien a uno 
solo do ellos, deberán presentarse en 
sobres o paquetes cerrados y precin
tados con la siguiente inscripción: ! 
((Proposición para tomar, parte en el I 
concurso para el arrendamiento de la I 

i explotación de .. . (los dos saltos de 1 
Perancho y Caldones, o bien uno ‘sólo • 
de ellos)», cuyos sobres o paquetes, ¡ 
firmados por el proponente, deberán 
con tenor el anteproyecto y la pro
puesta con arreglo a cuanto se pre
ceptúa en el pliego de condiciones re
dactado al efecto, cuyo pliego, así 
como el provecto a que en é l , se hace 
referencia 'podrán exam inarse  en di
cha Secretaría Municipal en el plazo 
y entre las horas indicadas.

A la vez, en pliego aparte, abierto 
y con la misma inscripción que la 
del cerrado, deberán presentar los 
proponontes cuanto se exige  en el 
artículo séptimo del pliego de con- ’ 
diciones del concurso y además el j 
resguardo justificativo de haber con- ¡ 
signado en las Cajas Municipales de

Gjjón o bien en la  General de D epó
sitos a disposición del señor Alcaide 
do Gijón, y en cualquier caso, cin
cuenta mil pesetas (50.000) e n me
tálico o valores, en concepto de fian
za provisional.

De cada proposición que se .presen
te se expedirá el oportuno >*ecibo.

Los gastos de inscripción dol pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , de la provin
cia y Prensa, así como todos los que 
origine él concurso, y el contrato co
rrespondiente, serán de cargo de1 ad
judicatario.

El acto de apertura de pliegos ten
drá lugar en la C asa  Consistorial,  
constituyéndose- la Mesa bajo la Pre
sidencia del soñor Alcalde, con el T e 
niente de Alcalde correspondiente y 
señor Notario de turno.

El expediento estará a disposición 
de quien quiera examinarlo en la Se
cretaría Municipal, en los días labo
rables y horas de despacho público..

Para la subrogación o traspaso do 
los derechos que nazcan de este con
curso será necesaria la conformidad, 
del Ayuntamiento.

lEl adjudicatario se obliga a con
currir a la Notaría correspondiente 
en el plazo que se fije para firmar la 
oportuna escritura y  llevar a cabo el 
contrato, en aplicación del articulo 2 1  
del Reglamento de Contratación M u
nicipal.

Para  caso de bástanteo de poderes 
podrá utilizarse a cualquier señor 
Abogado con ejercicio en Gijón.

S e  hace constar que anunciado el 
presente concurso para reclamacio
nes, con arreglo al artículo 26 del 
R eglam ento de Contratación muni
cipal, no se presentó ninguna.

Consistoriales Gijón, 22 de ene
ro de 1945.— El Alcalde (ilegible).

268-O. •  .

A Y U N T A M IE N T O  DE JAÉN
E d icto

Acordada por‘ la Comisión Munici
pal Permanente, en sesión celebrada 
el día 9 de noviembre# de 1944, la re a 
lización de las obras del proyecto de 
urbanización de la  carretera de Gra- 
nada, de esta capital,  por el presen
te se sacan a subasta entre contra
tistas las  referidas obras por el tipo 
de ciento dos mil veintisiete peseta* 
con ochenta y seis c é n t i m o s  
(10^.027,86).

El proyecto y pliego de condicio
nes facultativas v económicas se ha
llan expuestos al público e#n el Ne
gociado de Obras de este Excelentí
simo Ayuntamiento a disposición de 
los interesados hasta él día que h aga  
veinte hábiles, 'a  las trece horas, con
tados a partir del siguiente a la ou* 
blicación de este edicto en el BO *
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L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ¡
plazo duran-te el cual se admitirán 1 
las proposiciones.

L a  subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa con arreglo a 
las condiciones anunciadas; caso de 
resultar iguales dos o más propuestas 
se verificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la llana, durante ¡ 
quince minutos ; de existir igualdad se | 

'decidirá por sortc»o la consiguiente 
adjudicación.

Jaén, 22 de enero de 1945— lEl Al
caide (ilegibje).

Modelo de proposición
D. con cédula personal que! 

acompaña, enterado del anuncio de I 
subasta para  las  obras del proyecto 
de urbanización de la carretera de 
Granada, de esta capital, se compro
mete a realizar las expresadas obras 
con sujeción estricta al proyecto for- ¡ 
mulado por el señor Ingeniero M u- ' 
nicipal don José  María Alvarez Ruiz, I 
que obra unido al expediente de su 
razón en la cantidad de ... (le.tr a) y ¡ 
cumplir todas las condiciones que sir_ I 
van de base para esta subasta, y j 
comprometiéndose a cumplir las  re-  1 
numeraciones mínimas a los obreros 1 
do conformidad con lo que determina! 
la Ley. I

(Fecha y tfirma.) 1 
155-0 - _________

EXCMO.  C A B IL D O  IN S UL AR  DE
LA PALMA I

!

L a  Comisión gestora de este C a 
bildo Insular,  en sesión de hoy, acor- ¡ 
dó prorrogar hasta el día 3 del pró
ximo mes de febrero, a las doce ho
ras,  ol plazo para la presentación i
de pliegos para optar al concurso 
pára  la ejecución de los elementos 
del proyecto de aprovechamiento hi- 1 
droeléctrico dol Barranco del A g u a ! 
¿n San Andrés v Sauces, publicado
en o! B O L E T I N  Ó F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O  de 3 de septiembre de 1944, ! 
en el de la provincia do 4 del mismo 
mes y en el «Diario de Avisos» de 
esta localidad de 28 de agosto de! 
dicho año. . I

L a  apertura de los pliogos que se I 
presenten .tendrá lugar  en el salón de 
actos de esta Corpojación el día 5 
del citado mes de febrero, a las doce 
horas.

San tá  Cruz de la  Palma, 19 de ene- 
ro de 1045.— El Vicepresidente (itegi- I 
ble). j

161-0 . ; _______ ______

A Y U N T A M I E N T O  DE V I G O
E l  Alcalde de Vigo,
H ace saber :  Oue aprobado por el 

excelentísimo Ayuntamiento pleno el 
proyecto reformado del segundo tra- 
jno de las obras de la vía de enlace

Bouzas-Samil,  se sacan a subasta 
pública la ejecución de dichas obras, 
con arreglo a las siguientes condi
c iones: ’

i . °  L a  subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la C a sa  Consis
torial el primer día hábil siguiente 
al en que termine el plazo de vein- 

| te d ía s , ’ también hábiles, contados .a 
| partir del siguiente a la inserción de 

este edicto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , con interven
ción del Notario público, formándose 
la mesa bajo mi presidencia o del 
Teniente Alcalde en quien delegue, 
y con otro Vocal de la Comisión Mu- 

j  nicipal Permanente, designado por 
; la misma.

2 .0 E l  tipo de subasta es de pe
setas 407.977,13, a  que asciende el 
presupuesto total de la obra. Se  efec-

: tuará el remate mediante proposicio- 
: nes a la baja del tipo señalado.
I 3 .0 L a s  obras serán ejecutadas con

arreglo al pliego de condiciones fa- 
¡ cultativas y económicas, establecidas 
I en el proyecto.
j  4.0 El contrato se hace a riesgo
1 y ventura del rematante, sin que por 
1 ninguna clase pueda pedir alteración 
¡ del precio, ni rescisión del contrato, 

a no ser amparándose en disposicio- 
j nes legales d e  obligado cumpli

miento.
r 5.0 Serán competentes para cono

cer en todas las cuestiones que sur- 
I jan como consecuencia de la subasta 
i v ejecución de las obras a  que la 

misma se refiere los Tribunales del 
partido de Vigo.

I 6.° El rematante queda obligado a
j pagar la inserción de los anuncios y,
¡ en general, cuantos gastos se oca- 
1 sionen para  la formalización del con- 
( trato.
! - 7.0 Se  designa al Letrad o  Asesor 

Municipal don E l ia s  Barros  M artí
nez para el bastanteo de poderes.

! 8.° Los  l id iadores deberán consti
tuir en la Depositaría Municipal, en 
concepto de fianza provisional, la can- 

; tidad de 8.159,54 pesetas, importe del 
| 2 por 100 del presupuesto de contra

ta. El rematante deberá elevar al 4 
1 por 100 el depósito como fianza de

finitiva.
9.0 El contratista queda obligado 

al cumplimiento de la L e y  y R e g la 
mento de Accidentes del T rab a jo  vi-

I gentes ;  Real Decreto de 20 de junio 
¡d e  1902- sobre contrato de trabajo 

con los obrero s ; Real Decreto de 19 
de marzo de 19 19 ;  Reglamento de 21 
de enero de 1921 sobre retiro obrero, 
y, en general, a  cuanta legislación 

1 exista en la feeha referente a  las 
obras del Estado, provincia, munici- 

i pió y legislación laboral, 
j 10. En lo no previsto en este 

anuncio y en los pliegos de con^i-

 ciones serán de aplicación a la subas- 
 ta anunciada las prescripciones del 

Reglamento de Contratación Muni
cipal de 12 de julio de 1924.

1 1 .  L a s  proposiciones deberán pre
sentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, hasta la una de la 
tarde del día anterior al en que se 
celebre la subasta, reintegradas con 
el timbre correspondiente y en so
bre lacrado y cerrado, con el resguar
dó del depósito provisional, y c o i  
arreglo al siguiente'

Modelo de proposición
Don .......  (de las circunstancias

que se in d ican : nombre y dos ape
llidos, edad, naturaleza, estado, ve
cindad, domicilio, etc.) ,  bien entera
do del anuncio publicado en e4 B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L .  E S T A D O
correspondiente al <Jía .......  de...........
de 1945» sobre subasta para  las obras 
de la vía de enlace Bouzas-Samil (re

f o r m a d o  del segundo tramo),, en es- 
' te municipio, se compromete a rea- 
| fizarlas, de acuerdo con el anterior 
' edicto y el proyecto, en la cantidad 
I de .......  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) ,
Lo  que se hace público para  gene

ral conocimiento.
Vigo, 22 de enero de 1945.— El Al

calde (ilegible).
*53-0_____________________

U N I V E R S I D A D  DE B AR CEL ONA

Facultad de Farmacia. - Secretaría
Habiéndose extraviado el titulo de 

Licenciado en Farm acia  de don F ra n 
cisco Rosendo Pons Cas 'e J lá ,  que le 
fué expedido en 6 de septiembre de 
*934» registrado con el número 275 
en el Ministerio d e ' 'nstrucción Pú
blica, y el 3.633 en esta Universidad 

i de Barcelona, se anuncia al público 
| para que el que se crea con derecho 
j a reclamar, lo ver'fique dentro del 

plazo de un mes, a contar desde la 
fecha *de la publica- ión del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  advirtiendo q u e  
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se procederá a elevar 
a la Superioridad el expediente in
coado para  la expedición del corres
pondiente duplicado.

'Barce lona , 8 de agosto de 1944.— 
E 1 Secretario de la i ac ntad, Jesús  
Isamat.

251-O______________________________

CAJA N AC IO N AL  DE S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRAB AJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 10 de abril de 

( 1944, falleció en Saldas (Barcelona) 
:el obrero Rodolfo Cerdeira «Caballar A
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de veinte años de edad, natural de 
Bardia (Pontevedra),  hijo de Anto
nio y de Consuelo, domiciliado en 
Refug io  Aspa-Saldes (Barcelona), 
que trabajaba al servicio de «Carbo
nes del Cadí, S .  A.».

E n  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
3 1  de enero de 1933, los que se creaif  
con derecho a  percibir la indemni
zación correspondiente pueden diri
girse, acompañando los documentos 
que lo acrediten, a la C a ja  Nacional 
de Seguro de Accidentes del T ra b a 
jo, Sagasta ,  6, Madrid.

Madrid, 22 de enero de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Vaklcs.

O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L AR ES

BANCO H IP O TE C A R IO 
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguar
do número 56.917, de 49 cédulas 
B . H. 6 por 100, de doña María de 
Maeztu y Whitriey» se hace público 
que, transcurrido- un mes a partir de 
la inserción ’ de este anuncio en el 
R O D E T IN  O F I C I A D  DíED E S T A 
D O  sin reclamación de tercero, se 
expedirá nuevo resguardo duplicado, 
quedando anulado el primero y sin 
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 26 de enero de 1945.— El 
Secretario, V . García. '

270-P.

SOCIEDAD MINERA Y  META
LURGICA DE PEÑARROYA

Esta* Sociedad ha acordado proce
der a la amortización de obligaciones 
representativas del canon que pesa 
sobre las minas de carbón proceden
tes de la «Sociedad Carbonera E sp a 
ñola de Bélmez y Espiel», destinan
do para este efecto, en el quinquenio 
1940-44, la suma de 1.908,54 pesetas, 
a la que se agregarán 2,34 pesetas 
sobrantes de la subasta anterior, o 
sea un total de 1.910,88 pesetas.

Dicha suma se aplicará a la amor
tización por subasta de los títulos 
que <>e ofrezcan a menor-precio, y el 
acto tendrá lugar por pliego cerrado, . 
con proposiciones, según .modelo a 
contiguación, que se presentará en la 
Notaría  de don iLuis Sierra Bermejo, 
calle de Serrano, núm. q, en esta 
villa de Madrid, el 5 de febrero pró
ximo, a las once de la mañana.

A las once y media se abrirán las 
proposiciones ante la representación

de la Sociedad y Notario que autori
zará el acto. '

Si la última proposición admitida 
excediese de la cantidad destinada a 
la subasta, se reducirá a la que bas
te para completo de aquélla.

Si resultaran varias  proposiciones 
iguales, se dará preferencia a las de 
menores cantidades, y si hubiese va
rias iguales en precio y cantidad, se 
abrirá entre los proponentes una pu
ja  verbal.

Madrid, 26 de enero de 1945 .—E l 
Director, J .  Agudo.

Modelo de proposición
E l  que suscribe, vecino de ........,

domiciliado en ....... , calle .........  nú
mero ....... , piso ........ . con cédula per
sonal' núm. .. .. ... que exhibe, presen
ta .......  (en letra), obligaciones de la
((Sociedad Carbonera Española de 
Bélmez v Esp ié is ,  correspondientes a
las minas de carbón números .......
(en letra), con cupón al i*° de enero 
de 1945, a la amortización', anuncia
da para- el quinquenio de 1940-44,
al precio de- ........ (en letra), cada
obligación.

278-P

A T L A N T I  D A

Compañía Hispano Americana de 
Seguros

Habiendo sido extraviado el íes- 
guardo número seiscientos noventa y 
seis, comprensivo de treinta y cinco 
acciones ’ de .esta enti lad, números 
12.239 a 12.273, ambos inciu'sive, pro
piedad de don C ésar  'Fernández Nes- 
pral y García  Arguelles, se pone en 1 
conocimiento por mediación de este 
anuncio que si en el plazo de trein
ta días, a partir de la fecha de su pu
blicación, no se presenta reclamación 
alguna contra él, quedará éste anu
lado v sin efecto alguno, procediér
onse a extender el 'correspondiente 
rluplicado.

Madrid, 22 de enero de 1945.— El 
Secretario.

244-p

SOCIEDAD MINERA Y  META
LURGICA DE PEÑARROYA

En e l reparto del canon de 0,50 pe
setas por tonelada de carbón extraí- , 
do de minas sujetas a dicho canon 
para las obligaciones de la «Socie- j 
dad Carbonera Española  de Bélmez y 
Es-piel», en el segundo semestre de 
1944, lia  correspondido a cada obliga
ción 3,657 pesetas, bruto-.

El pago se hará a razón de 2. 9̂2 
pesetas, deducidos los impuestos, con
tra entrega del cupón núm. 150, en la 
Caja  dei Crédit Lyo-nnais, de Ma-i 
d-rid, calle de Alcalá, núm., 10, a par

tir del día 5 del mes de febrero pró
ximo.

Madrid, 26 de enero de 1945..— So
ciedad Minera y Metalúrgica de Pe- 
ñarroya, el Director, J .  Agudo,

. 277-P 
COMPAÑIA HISPANO AMERICA

NA DÉ E LE C TR IC ID A D , S. A.
A partir del día i. °»de febrero de 

1945 será indispensable para  el co
bro en E sp a ñ a  de los cupones paga
deros en efectivo y  de losv títulos 
amortizados de toda clase de valores 
emitidos por esta Compaía, que sus 
tenedores reúnan las condiciones de 
propiedad que se especifican en el 
certificado bancario que ^habrán* de 
acompañar, según formulario que fa
cilitarán los siguientes B an co s :

En Madrid : Banco Español de C ré
dito, Banco Urquijo, Banco de Viz
caya.

En B a rc e lo n a : Banco Español de 
Crédito.

E n  B ilb ao : Banco de Vizcaya.
É l  Consejo de Administración.
2 7 1 -P

«TR ANVIAS DE SEVILLA, S, A.» 

Aviso a nuestros obligacionistas
A partir del día i . °  de febrero pró

ximo, se procederá al pago d e  los in
tereses vencidos de nuestras obliga
ciones

Serie .2 .a.—Cupón núm. 62 
observándose para  ello las prescrip
ciones legales vigentes.

Los  Bancos encargados de efec
tuar dichos pagos son :

Banco de Vizcaya, Banco Español 
de Crédito, Banco Central y sus res
pectivas sucursales.

Sevilla, 22 de enero de 1945.— El 
Consejo de Administración.

S8-P

S. A. SAN GONZALO

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 18 de los Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad, a Junta  general ordina
ria, para el día trece de febrero pró
ximo, a las ocho de lá tarde, en el 
domicilio sicial, Alcalá, 16, -cuarto, 
para 'tratar y resolver sobre el si
guiente orden del d í a :

E xam en  y aprobación del balance 
v cuentas correspondientes al e jer
cicio de 1-044 distribución de benefi
cios. 1 gestión del Consejo y renova
ción estatutaria del mismo.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a psta Junta, deberán cum
plir lo establecido en los artículos 19 
y 20 de nuestros Estatutos  sociales.
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depositando su s acciones seis d ías 
antes, al menos, de la reunión, en la  
C a ja  social, donde se les en tregará 
la tarjeta de asistencia que acredite 
el número de acciones que represen
tan.

Madrid, 27 de enero de 1945*— E l 
Consejo de .Administración.

27Ó-P

S O C I E D A D  « L I C E O  D E  M E R I D A »

Se  pone en conocim iento de los se- 
ñores obligacionistas que esta  Ju n ta  
directiva ha tomado el acuerdo de

proceder a la am ortización de todas 
las obligaciones em itidas por esta  So
ciedad, cuyos principal e  in tereses 
pueden hacer efectivos, m ediante la 
presentación de los títulos, en la Tê « 
sprería del C írcu lo , desde el día 3 1 
del actual, desde cu ya fecha dejan 
de devengar intereses. '

La caducidad de estas obligaciones 
está sujeta a las disposiciones oficia
les vigentes.

M érida, 30 de diciem bre de 1944.'— 
(La D irectiva.

87-P .

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artieulos 45 y 46 de la 
Ley do 0 de lebrero de 1939 ( BOLE- 
TÍN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
m ero 14) se hoce saber quey por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política ,  se ha incoado expediente  
d(> responsabilidad con tra  las per• 
sonas que se indican en las sUjuien- 
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara- 
ción cuantas personas tengan co- 
nocim iento de la conducta política  
y social de los inculpados antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional ,  asi com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
per t en ríen les ? podiendo prestarse 
tales declaraciones ante d  propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante ,  

los cuales remitirán a aquél las de- 
• claraci'one$  directam ente el mismo 

d.ia que las reciban ,  y que ni el fa- 
llecim iento. ni la ausencia ,  ni la 
íncom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación v 
fallo del expediente.

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

Albaida 

Duii FrannM'o de I\ Blanrs  San toja, 
Juez do Instrucción de Alhaida, 
Hace saber :  Que en cumplimien

to a lo ordenado por la superioridad, 
p»*r proveído de esta fecha, se in
coan expediente con los números de 
1944 Huc se expresan, contra Jo-s 
inculpados que se indican :

446, R a fa e l So ler B eld a, de Al- 
baida.

778, Ju a n  T orm o Pont, de ídem. 
641, Jo sé  Belda R ausell, de O lle

ría.
724, Joaq u ín  V a lls  M ompó, de id. 
A lbaida, 30 d e m arzo de 1944.— 

El Ju ez  Instructor, F ran cisco  de P. 
B lan es.— E l Secretario , P . H ., Aure- 
lian o ‘ I b arra.

25.189.

Albacete

Don R afae l (León Brezosa, Juez de 
Instrucción de A lbacete y su p a r
tido,
H ace constar la  incoación de ex

pedientes de 1944, que se expresan, 
seguidos con tra los inculpados que 
se m encionan: •
V ecinos de A lb acete :

5 1 , Alonso O liva C arretero .
5?, L u cas A lberto Befión.
53, F ran cisco  M olina Arm ero.
54, Andrés A gu ilar G arc ía .
55, Antonio P iña Bonal.
56, Ram ón C orredor Z afr illa .
57, D iego Gómez In iesta.
58, M anuel Sánchez C oscalla .
59, V icente R ufort C lim ent.
60, M ariano M artínez O suna.
61, G abriel M edina C am pos. ,
62, Pedro O rtega Jim énez.
63, Cándido M artínez M olina.
64, Jo sé  M aría M illa Cruz, vecino 

de 'La G ineta.
Vecinos de A lb acete :

65, Jo sé  Adán Pérez.
66, B ib iano N avarro  M artínez.
6 y \ C ristóbal E scrib an o  L u já n .
68, Francisco  Q uintanilla Sánchez.
69, Antonio Blázquez G arcía .
70, Juan  Izquierdo M olina.
71, Antonio C uevas Q uintanilla.
72, Antonio Escudero Ortuño.
75, ■ A ntonio C rrdán  Núñez.

, 74, Valentín M artínez Aleares, ve
cino de Balazotc.
Vecinos de A lbacete:

75, V icente Diéguez Benito.
76, Jo sé  Jim énez G arrido.

77, Ju a n  R odríguez Sim ón.
78, G asp ar B lanco Poveda.
79, Ju lián  Sánchez M artínez.
80, T om ás Fernández Gómez.
81, C am ilo  R ubio  Jim énez.
82, Francisco C abezu d o C am payo.
83, Antonio Alm azán López.
84, Antonio Alarcón Cebrián, de 

iLa G ineta.
V ecinos de A lbacete :

85, F ran cisca  E steban  Nieto.
86, E m ilio  H erreros M artínez.
87, Jo se fa  Cózar Sánchez.
88, N icasio  B ustos N avarro .
89, Fran cisco  Pardo Serrano.
90, Andrés Collado Sánchez.
9 1, Pelayo López Picazo.
92, F ran cisco  G arc ía  Selva .
93, Abraham  González Lánez.
94, Fran cisco  C astelló  Andrés.
95, Andrés D elgado Solana.
96, Jo sé  C ifuentes ViHada.
97, Jo sé  Antonio C astillo  Núñez.
98, Juan  Fernández Muñoz.
99, Ju an  Jo sé  R ódenas G arcía .

100, H onorio Gaba'ldón M artínez.
Albacete, 29 de febrero de i944-"“~

E l Ju ez  de Instrucción, R a fa e l León. 
E l Secretario , H . Bartolom é.

24.857.

Alcántara

Don Jerón im o H ernández Acosta,
Juez de Instrucción accidental de
esta  villa  y su partido,
H ago  sa b e r : Que en virtud de lo 

ordenado por la Audiencia P rovin
cial de C áceres, se ha incoado ex
pediente co n tra :

C laudio  M arcos Jo r g e ; natural de 
Z arza  la  M ayor, de treinta y ei.<nco 
años, casado, del cam po y vecino de 
Z arza  la M a yo r; 1.16 3  de la Audien
cia y 1 de este  Juzgad o.

Sam uel M artín C a sta ñ o ; natural 
de Z arza la M ayor, de treinta y cin 
co años, viudo, del cam po v vecino . 
de Z arza la M ayo r; 1,-164 de la Au
diencia y 2 de este Juzgado.

Ju an  N otario  M ontero; natural de 
Z arza la M ayor, de treinta y siete 
años, viudo y de profesión del cam 
p o ; 1 .16 5  de Audiencia y 3 de 
este Juzgad o .

A lcántara, 23 de m arzo de T 0 4 4 . — 
E l Juez de Instrucción accidental, 
Jerón im o Hernández. — E l S e cre ta 
rio, P . H . (ilegible).

25.007.

Aguilar de la Frontera
Don Jo sé  Arnal F iestas, Juez de In s

trucción de A gu ilar de la Frontera,
H ago  sab er : Que con esta fecha, 

y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, se ha incoado 
en este Juzgad o expediente bajo el 
número 130, contra José  Beltrán B el
trán., vecino de Puente Geni!,
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Aguilar de la Frontera, 29 de abril 
de 1944.— El Juez, José  Arnal.—(El 
Secretario interino (ilegible).

26.170.

Almendralejo
Don Luis  Bermúde? Acero, Juez de

Instrucción de este partido,
H ago  saber :  Que en este Juzgado, 

y en virtud de lo ordenado por la 
Superioridad, se tramitan expedien
tes con los números de 1944 que se 
expresa y contra los inculpados que 
se mencionan :

1, Antonio ¡López Moreno, vecino 
de Ribera de] Fresno.

2, Jo s é  Valverde Pozo, de Palom as.
3, Antonio ¡Lavado Calero, de R i

bera de Fresno.
4, Francisco Carm ona Alonso, de 

Almendralejo.
5, Faustino Portero Barrera , de id.
6, Leandro Bueno Fernández, de 

Nogales.
9, Jo s é  Alvarez Calero, de Villa- 

franca de los Barros.
10, Jo sé  L a r a  Salguero, de Ribera  

del Fresno.
1 1 ,  Telesforo Santos Oliva, de 

Puebla de la Reina.
13, ¡Fidel ¡López González, de R i 

bera del Fresno.
14, Francisco B arroso  Berrocal, de 

Solana.
15, Felipe Hidalgo Ruiz, de Pue

bla de la Reina.
17, Francisco Hurtado Matos, de 

ídem.
iS, Juan  Machio Florido, de H o r

nachos.
19, Manuel Gómez Espada, de id.
20, Francisco Orozco Caballero, de 

ídem.
2 t, Martín Mogios Meneses, de 

Nogales.
22, Elena González Ram allo , de 

Puebla de la Reina.
23, José  Antúnez Te jada , de So

lana.
24, Pedro Muñoz Montero, de 

Puebla de la Reina.
23, M ateo Merchán Calado, de 

Aceuchal.
Almendralejo, 16 de .marzo de 1944. 

E l  Juez, Lu is  Berm údez.—E l Secre
tario, Andrés G allego.

24* 733

Don 'Luis Bermúdez Acero, Juez de
Instrucción de este partido,
H ago s a b e r : Que con esta fecha, 

y a virtud de lo ordenado por la Au
diencia Provincial de Badajoz, se in
coa expedientes con los números que 
se expresan del año 1944 y contra 
los inculpados que se mencionan:

26, Martín Román Cordero, de 
veintiún años, hijo de Blas y de Ao- 
tonia, natural de Aceuchal.

27, Jo sé  Benítez García (a) «el C a 
no», de treinta y seis años, vecino de 
Villafranca de los Barros.

2S, Cirilo González Fernández, de 
veinticuatro años, soltero, zapatero 
y natural de Puebla de la Reina.

Almendralejo, 18 de marzo de’ 1944. 
E l  Juez, Lu is  Bermúdez.— El Secre
tario, Andrés Gallego.

24.801.

Amurrio

Don Enrique Rodríguez-Lacín y Ro_ 
mero, Juez de Instrucción de Amu
rrio y su partido,

H ago  saber : Que por orden de la 
superioridad se tramita expediente 
contra :

Manuel Echevarría  Méndez, mayor 
de edad, soltero y vecino de A m u
rrio.

 Jenaro  Sánchez Uribarri ,  de vein
ticuatro años, vecino de Llodio.

Honorio Mendive Antia, de vein- 
dós años, soltero y vecino de Llodio.

Jo sé  Uriondo Minenza, m aycr de 
edad, soltero y vecino de Amurrio.

Agustín Ortiz Urbieta, vecino de 
A rrastaria .

Mateo Acha Aldaiturriaga, de vein
tisiete años, soltero y vecino de L l o 
dio.

Adolfo Guerrero Ja im e, vecino de 
Llodio.

Jo sé  L u is  Sasiain Larrazabal ,  m a
yor de edad, soltero y vecino de 
Amurrio.

Angel Ruiz, vecino de Am urrio '
L o  que se publica a fin de que 

presten declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la existen
cia de bienes a aquéllos pertenecien
tes. Y  haciéndose constar que ni *el 
fallecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del preseunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

Amurrio. 27 de m ayo de 1944.— 
E l  Juez, Enrique R . Lac ín .— El Se
cretario, Miguel de Isla

27.302.

Av i l é s

Don Aurelio de L la n o  Garrido, Juez 
de Instrucción de este partido,  
H a g o  saber :  Q ue en el día de hoy 

se ha incoado expediente con tra :  
Francisco  Bierivenido Rodríguez, 

de cu a re n ta  y  nueve años, casado, 
Carabinero, vecino de San Martín 
de Podes, concejo de Gozón.

Benigno Fuerte Aláez, de cuarenta 
y ocho años, casado, carabinero, ve
cino de esta villa.

Francisco G a rr ía  R iv a s ,  de cua
renta y seis años, casado, carabine
r o . y vecino de San Martín de Po
des.

Ram ón Muñiz Espilita , de veinti

nueve años, casado, tranviario, veci
no de Avilés.

Manuel G a r c í a  Rodríguez, de 
treinta y nueve años, casado, jorna
lero, vecino de Avilés.

Conrado Benito Suárez, de cuaren
ta y cinco años, casado, fundidor, 
vecino de Avilés.

Severino Seguróla Pérez, de trein
ta años, casado, practicante, vecino 
de Avilés.

Adolfo Menéndez García, de vein
tinueve años, casado, marinero, veci
no de Avilés.

Benjamín González Cuervo, de 
treinta y tres años, casado, jornale
ro, vecino de Avilés.

Manuel Alvarez Rodríguez, de 
veinticinco años, soltero, peón, ve
cino de Castrillón.

Jo sé  Alonso García, de veintiún 
años, soltero, jornalero, vecino de 
Navarro (Aviles).

Amado Argiicllo Menéndez, d^ cin
cuenta años, soltero, metalúrgico, 
vecino de Avilés,

Jo sé  Franco Rodríguez, de veinti
ocho años, soltero, peón, vecino de 
Avilés.

Je sú s  Martínez Hernández, de vein
titrés años, soltero', ordenanza de T e 
légrafos y vecino de Avilés. ,

Enrique González Aguirre, de c u a 
renta y nueve años, casado, pesca
dor v vecino de Soto del Barco.

Baldomcro T a m a rg o  Suárez, de cin
cuenta y un años, carpintero y ve
cino de Soto del Barco.

Angel Rodríguez Granda, de vein
t io ch o  años, casado, marinero, vecino 
de Luanco..

Celestina López Mari ño, de treinta 
y cuatro años, casada y vecina de 
Avilés.

Ram ón G arc ía  kodríguez, de trein
ta y tres años, casado, zapatero y  
vecino de Avilés. 

Lu is  González González, de vein
tiséis años, soltero, labrador y ve
cino de Avilés .

Fernando Menéndez García, de 
veintiún años, soltero, labrador, bar
bero y vecino de Avilés.

Angel Montecelo Menéndez, de  vein
titrés años, soltero, jornalero y ve
d o  de Avilés.

Manuel Suárez Suárez, de cuarenta 
y un aqos, casado, labrador y vecino 
de Castril lón. 

Antonio López Menéndez, de cua
renta y cuatro años, viudo, mari
nero, vecino de Avilés.

Mariano Fernández García, soltero, 
de treinta y tres años, chófer, de la 
misma vecindad.

Angel Nieto Vicente, de veintidós 
años, soltero. Secretario judicial, ve
cino de Avilés.

Alfredo B ayona MuñizA de veinti-
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dós años, soltero, labrador y vecino 
ele VilLticgie, de Avilés.

Ramón González López, vecino de 
L a  Peral, concejo de lilas, casado.

Carínen Fernández González, de se
tenta y cuatro años, viuda, vecina de 
Saiinas, parroquia de San Martin de 
Lasp ra , concejo de Castril lón.

Manuel Garepa García, de cincuenta 
años, casado, labrador, vecino de 
San Martm de Lasp ra .

J e  sé '•González Alvarez, vecino de 
L a  Peral, en Illas.

Vicente Martínez Iglesias, de cin
cuenta y ocho años, casado, carpin
tero, vecino de Aviles.

Arnceii García  Robes, ele cincuenta 
y un a n o s ,  e-*po*a de l  anterior.

Brando Lav iana Gutiérrez, minero, 
de treinta y dos años, casado, natu
ral ele L a  Vallina y en la actualidad 
vecino de Piñera.

Antonio Arias Arias, vecino de 
Biescas, concejo do Illas, mayor de 
edad v Labrador.

Emilio González López, vecino de 
L a  Peral, ('oncejo ele Illas.

Celestino Ovies Iglesias, de vein
tiséis años, casado, labraelor y vecino 
de Moheda.

Manuel García Fernández, de vein
te años, soltero, domiciliado en 
Quintana, Naveces,

Avilés, 20 de marzo de 1944.—-El 
Juez Instructor, Aurelio de L lano .—  
El Secretario judicial, Cesáreo Gon- 1 
zález.

24.802 a 24.815.

Don Aurelio de Llano Garrido, Juez
de Instrucción de este partido.

Mago saber :  Que en esta fecha he 
incoado expediente, con el número 2b, 
c o n t ra :

Felipe Rodríguez Prieto, tipógrafo, 
de cuarenta y cinco años.

Manuel García González, de trein
ta y seis años, jornalero.

Ignacio Rodríguez Rodríguez, 'de  
treinta años, albañil.

Florentino Gutiérrez Fernández, de 
veintisiete años, tornero-mecánico.

Je sú s  Ricardo González Alvarez, de 
cuarenta y un años, empleado.

Dora Suárez Suárez, de veintisiete 
años, modista.

Secundino. García  Pérez, patrón de 
una d raga  en la Ju n ta  de Obras del 
Puerto, y cuyas demás circunstancias 
se desconocen.

Luis  Saiz Alvarez, piloto de la M a
rina Mercante, y cuyas  demás c ir
cunstancias se desconocen.

Armando Rodríguez Alvarez, de 
sesenta y un años, jornalero.

Víctor G arcía  Menéndez, de treinta 
y  dos años, jornalero.

Vicente Ordóñez V eg a ,  inscripto

de Marinería, desconociéndose otras
i l  I L l l i s i U l l C l U S .

Federico García Gutiérrez, de die
cinueve anos, dependiente.

Emilio Gonzaiez t ernández, de 
veintiséis años, carpintero.

Guadalupe Aivarez Menéndez, de 
veintiséis años, sus labores.

Lu is  Arrojo Marques, inscripto de 
Marinería, embarcado en el vapor 
u josé Tartierre», descunociétnaose 
otras circunstancias.

San tiago  Martínez Prieto, albañil,  
de treinta y cinco años.

Arturo Botarmno González, de die
cinueve años, panadero.

Arturo Alvarez Muñiz, de treint? 
y dos años, auxiliar de oficina.

Francisco Martin Bemtez, de cua
renta y seis años, carabinero.

Lu is  González Suárez, de cincuen
ta y seis años, albañil.

Ataúllo Vigil García, de treinta y 
dos años, albañil.

•Eugenio Cuervo Cuervo, de trein
ta y un años, pescador.

Virgilio López Gutiérrez, de trein
ta v siete años, barbero.

Manuel Villanueva Fuentes, fogo
nero en el vapor «Arnao», descono
ciéndose otras circunstancias.

Manuel Barr il  García , de veintiséis 
años, lontanero; y

José  Manzano Rodríguez, *de cua
renta y seis años, maestro particular.

Avilés, 22 de marzo de 1944.— El 
Juez Instructor, Aurelio de L lan o .— 
El Secretario judicial, Cesáreo Gon
zález.

24.928.

Don Aurelio de Llano Garrido, Juez
de Instrucción de este partido.
H ago  saber :  Que en esta fecha he 

incoado expediente, con el número 27, 
contra :

Julián Imedio Neto, de treinta años, 
inscripto de Marina.

Arturo Rojo G arcía, de veintiséis 
años, jornalero.

Perlecto Alvarez García, de vein
tiocho años, labrador.

Rafael Menéndez Menéndez, alba
ñil, de treinta y dos año s ;  y

Gonzalo Alvarez Suárez, de treinta 
años, labrador.

Avilés, 22 de marzo de 1944.— El 
Juez Instructor, Aurelio de Llano.—  

.El Secretario judicial,  Cesáreo Gon
zález.

24.927.

Don Aurelio de Llano Garrido, Juez
de Instrucción de este partido.
H ago s a b e r : Que en esta fecha 

he incoado expediente, con el núme
ro 28, contra :  |

Celestino Alvarez Alvarez, labrador, 
de treinta y tres años.

Herme-negildo Alvarez Fernández, 
de treinta años, electricista.

Jo sé  Ramón Alvarez García, jor
nalero, de treinta y cuatro años ; y  

Baldomeru Méndez Lago , ele vein
ticuatro años, telegrafista.

Avilés, 22 de marzo de 1944.— El 
Juez Instructor, Aurelio de L lan o .— 
E l  Secretario judicial, Cesáreo Gon
zález.

24.926.

Don Aurelio de Llano Garrido, Juez 
de Instrucción de este partido. 
H ago  saber: Que en esta fecha 

he incoado expediente, con el nú- 
mero 29, contra :

Eladio Fernández Rodríguez (alias) 
«Candingo», de treinta y siete años, 
F u n d i d o r .

Manuel López González, de cuar 
renta y siete anos, labrador.

José  María Blanco González, mecá
nico-electricista, de treinta y ocho 
años.

Je sú s  Menéndez Galán, de treinta 
y un años, jqrnlero.

Jo sé  Ram únv González Alvarez, de 
veintisiete años, panadero.

Juan  González Bastardo, d© cin
cuenta y un años, carabinero.

Cándido Prendes García, de vein
tinueve años, jo rn a le ro ; y 

Jo sé  Soleras González, de treinta 
y tres años, jornalero.

Avilés,' 22 de marzo de 1944,— E l 
Juez Instructor, Aurelio de Llano.— 
El Secretario judicial, Cesáreo G on
zález.

24 - 925 -

Don Aurelio de Llano Garrido, Juez 
de Instrucción de este partido, 
l lago  s a b e r : Que en esta fecha 

he incoado expedientte, con el nú
mero 32, contra:

Evaristo  Fernández Fidalgo, de 
veinticutro años, portuario.

L id ia  Carpintero Gutiérrez, ¿e  die* 
cinueve años, sus labores.

Gerardo Menéndez Cifuentes, de 
cincuenta y un años, marino.

Benjamín Sirgo Alvarez, de treinta 
y cinco años, jornalero.

Cesáreo Jo sé  C asan ueva  (a) «Bo- 
canegra», de treinta y  tres años, 
jornalero.

Jo sé  María Prendes Rodríguez, de 
veinticuatro años, jornalero.

Lu is  García León, de treinta años, 
mecánico.

Je sú s  Galán Huerta (a) «El C i
ruelo)), de treinta y nueve años, ca>- 
rretero.

Marcelino Ig lesias Menéndez, pa-
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tró.n de pesca,’ no constando otras 
circunstancias:

Maximino Hevia Arias, de treinta 
y siete años, marino.

Rafael García González, .de vein
ticinco años, ayudante de chóferes; y 

Alfredo Ruiz Mediavilla (a) «Ed. 
Maño», de veinticinco años, mari
nero.

Avilés, 27 de marzo de 1944.— £1 
Juez Instructor, Aurelio de Llano.— 
El Secretario judicial, Cesáreo Gon
zález.

2 ¿ ,o 6 <>

Don Aurelio de Llano Garrido, Juez 
de Instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en esta fecha 

he incoado exp>ediente, con el nú
mero 33, contra:

Manuel González García, de trein
ta y tres años, minero.

César Gutiérrez Fernández, de 
veintitrés años, pescador.

Trinidad Viña González, de trein
ta y cinco años, sus labores.

José González García, de veinti
cinco añgs, jornalero.

Jesús Palomares Menéndez, de 
treinta y un años, pescador; y 

Manuel Presa González, de veinti
cinco años, barbero. ,
■ Avilés, 27 de marzo de 1944.—El 

Juez Instructor, Aurelio de Llano.— 
El Secretario judicial, Cesáreo Gon
zález,

25.065.

Ayora
Don José Sánchez Escriba, Juez mu

nicipal en funciones de Instrucción 
de Ayora.
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo ordenado por la Audi en oi a 
de Valencia, he acordado con esta fe
cha, la incoación de expediente con
tra Miguel Cuéllar Valero, de vein
tinueve años, soltero, labrador, na
tural y vecino de Jal anee,

Ayora, 13 de marzo de 1944.— 
El Juez, José Sánchez.i

24 - 534-

¿Azpeitia

Don Antonio Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de Instrucción de Azpeitia y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden de la Audiencia Pro- 
vinoial de San Sebastián, se instru
yen expedientes contra :

Tomás Alcorta Balen-daga.
Agustín Aizpuru Lazcano.
Modesto Viejo Aragón.v 
Lucas Alegría Lanz.
Juan Martín Alegría Lasa*

Andrés Alberdi Lazcano. v 
Emilio de la Hoz Quintana. 
Urbano Arregui Ucín.

JiAián Balenciaga Lili.
Calixto Lec.ube Burgaria.
Lucio Muguerza Belaustegui, y 
Pedro Setién Calvo. Todos ellos 

vecino de Guetarja.
Azpeitia, 23 de marzo de 1944.—El 

Juez, Antonio Rodríguez y Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible)*

24-9Ó4-

Don Antonio Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de Instrucción de Azpeitia y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

por orden de la Audiencia Provincial 
de San Sebastián, se instruye expe. 
diente contra Clemente Garín Alus- 
tiza e Ignacio Berasategui Arrizaba- 
Laga, vecinos de> Ceraín.

Azpeitia, 30 de marzo de 1944.— 
El Juez, Antonio Rodríguez Rodrí
guez.—lúl Secretario (ilegible).

2 5 - * 9 3 -

Cervera
Don José Pedros Orobitg, acciden

tal Juez de Instrucción de Cervera 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden de la Audiencia Provin
cial de Lérida, se han instruido los 
expedientes contra:

Ramón Farré Rusinach, vecino de 
Ciutadilla.

Serapio Marqués Payás, de Vall- 
bona de las Monjas.

Francisco Vilalta Solé, de Prei
xana.

Ramón Ramón' Elias, de An glo
sóla.

José Sans Moya, de Vilagrasa. 
Nicolás González de la Flor, de 

Salardú.
María Pellicer Sanmartín, de Cer

vera.
José Ramón Jiménez, de Tárrega. 
Antonio Baiget Font, de Preixana. 
Juan Piera Miguel, de ídem. 
Lorenzo Guix Montañer, de- id. 
Lorenzo Piera Balách, de ídem. 
Jaime Penella Roselló, de ídem. 
Pablo Viladot Morán, de Guisona. 
Domingó Salvadó Forné, de ídem. 
Juan Torres Llobet, de Preixana. 
Gabriel Constanzo Segura, de Cer

vera. *
Leandro Aranda Aranda, de Vi

lagrasa
Ramón Cots Cots, de Villanueva 

de Bellpuig.
Antonio Llondés Reig, de Sal- 

vanera.
Ramón Vilalta Elias, de Preixana. 
José Ramón Vilapniño, d e . Vila- 

grasa.

Jaime Gabernet- Foníanella, de 
Canos.

Agustín Gabernet Fontanellas, de 
ídem.

Hermenegildo Fontanet Carol, de 
ídem.

José Tarrago Sotenas, de Cervera. 
Luis Coll Segura, de ídem.
Ramón Torra Viiella, de ídem* 
José Bordes Altisent, de Angle- 

sola.
Antonio Lloínbart Monje, de ídem. 
Victoriano Tosca Andrés, de Belí- 

puig.
Pedro Bosch Bosch, de Tárrega. 
Ramón Vilalta Pont, de Cervera. 
Antonio Planes Serret, d© Martín 

de Madda.
Marcelino Fluguet Olivé, de ídem. 
José Gabarro Tarruellas, de Man- 

resana.
Ramón Verger Tarruellas, de id. 
Raraón Bertrán Cortadellas, de ídá 
Adalberto Martí;i Martín, de To

rre fetu.
Juan Gabernet Bosch, de Bellpuig. 
Jaime Pallás Matéu, de Omella <Je 

Nogaya.
Cervera, 24 de marzo de 1944.— 

El Juez, José Pedrós.—El Secretario, 
Fernando Tournau.

25.022.

Don José Pedros Orobitg, accidental 
Juez de Instrucción de Cervera y 
su partido#
Hago saber: Que ©n es-te Juzgado, 

y p o r orden de la Audiencia Provin
cial de Lérida, so han instruido ex
pedientes contra :

José Pere Odena, vecino de Guis- 
so-na.

J o s é  Gabernet Chicho, de Angle- 
sola,

José Tul ó Expósito, de Tallada. 
Ramón Argelagos Pont, dé Llort. 
Joaquín Yillabí Millán, de Tárrega. 
José Segura Gállego, de Cedo. 
José Capdevila Rusines, de Olujas. 
Sanador Benet Domingo, de Ciu- 

•tadilla.
Antonio Pijoán Serra, de Figue- 

rosa.
Francisco Valls Balasch, de ídem. 
Ramón Sanfelíu Farriol, de Ciu

tadilla.
Juan Badía Gaset, de Cedo.
Juan Badía Carbonell, de ídem. 
Cervera, 24 de abril de 1944-—-JEl 

Juez, José Pedros. — El Secretario, 
Fernando Tournau.

25.996.

Don José Pedros Orobitg, accidental 
juez de Instrucción de Cervera y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y *por orden de la Audiencia Proyin-
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cial de Lérida se han instruido ex
pedientes contra:

Arrnengol Balaguero Estany, ve
cino de Riudovells.

Sebastián Puig Ortiz, de Figue- 
rosa.

Ramón Aynes Creus, de Salvanera.
Ramón Pont Clos, de Tárrega.
José Balcells Albareda, de Civit.
José Sanfelíu Camps, de Tárrega.
José Tolosa Viia, de Alasoteras.

. Félix Felip Estadella, de Ciuta- 
di lia.

Ricardo Ramón Carulla Llaguna, 
de San Román.

Cervera, 25 de mayo de 1944-—L 1 
Juez, José Pedrós. — El Secretario, 
Fernando Tournau.

27. 1S5.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADO S DE IN S T R U C C IO N  
Alora

Don Pablo Maqueda Ibáñez, Juez de
Instrucción de Alora,
Hace saber: Que habiendo sido so. 

breseído el expediente número 4 de 
1944, seguido a Antonio Román Mar
tín, vecino de Almogia, éste recobra 
la libre disposición de sus bienes, can
celándose, por tanto, cuantos embar
gos y trabas existieren sobre ¿as mis- 
mofi.

Alora, 20 de marzo de 1944.—El Juez, 
Pablo Maqueda.—El Secretarlo, Eulo
gio Pozas.

24.922.

Don Pablo Maqueda Ibáñez, Juez de
Instrucción de Alora y su partido.
Por el presente hace constar: Que 

habiendo s do sobreseído el expediente 
número 43 de 1942, -seguido contra los 
vecinos de Alóra Jerónimo Padilla, Ana 
Gonzáilez García, Luis y .Natividad Al- 
dana García, Mariana García Már
quez x Antonio Expósito Fernández, 
Francisco Rabaneda Gómez, Josefa 
Sánchez Rodríguez, María Bellido Sán
chez, Antonio Gutiérrez Espinosa, 
Francisca. Vergara Gálván, Gabriel 
Garrido Gallardo, Benito García Bue
no, Leonor García Navarro, Mguei 
Salas Éerlanga, José Chaves- Villalo
bos, Gregorio Chaves Guerrero y Ana 
Pérez Hidalgo, éstos recobran la libre 
disposición de sus bienes, cancelándo
se, por tanto, cuantos' embargos y 
trabas existieren 'sobre los mismos.

Alora, 15 de mayo de 1944.—El Juez, 
Pablo Maqueda.—El Secretarlo, Eulo
gio Pozas.

26.630.

Don Pablo Maqueda, Ibáñez, Juez-de 
Instrucción de Alora y su partido. 
Hace público: Que habiendo sido so

breseídos los expedientes números 1. 3 
y 3 de 1944, seguidos en este Juzgado ¡ 
contra José López Díaz de Cártama; . 
Juan Florido García, de Casarabonela, 
y Pedro Morillas Hidalgo, del Chorro, 
éstos recobran la libre disposición ole 
bienes, cancelándose, por lo tanto, 
cuantos embargos y trabas existieren 
sobre los mismos.
' Alora, 15 de mayo de 1945.—El Juez, 

Pablo Maqueda.—El Secretar o, Eulo
gio Pozas.

26.631.

Archidona
Don Francisco Javier Wilhelmi Cas

tro, Juez de Instrucción de Archi- 
dona y su partido.
Hago saber: Que se ha decretado 

sobreseimiento de los expedientes de 
1943 que se mencionan, . cancelándo
se y dejándose sin efecto toda traba- 
y recobrando los interesados la libre 
disposición de sus 'bienes.

Vecinos de Archidona:
9, José Arrebola Peláez.

49. Salvador Jiménez Aranda.
12. José Núñez Aguijara.
44. Antonio Cordón Sánchez.
43. Francisco Cano Trujillo.
55. Francisco González González.
11 . Patricio Liceras Mora.
99. José García Ruiz.

101. Patricio Sánchez Delgado.
13. António Arjona Córdoba.
56. José Muñoz Sánchez.
40. Antonio Sencianes Córdoba.

105. Francisco Rubio Delgado.
14. Victoriano Ruiz de la Torre.
2. José Gaona Podadera.
Vec nos de Cuevas de San Marcos:

41. Francisco Repullo Molero.
57. José del Pino Ginez.
71. Lorenzo González Moreno.
64. José Granados Durán.
30. Francisco Repullo Reyes.
65. Juan Benítez Roda.
39. Manuel Pétez Alcobei. •
?6. Cartlos López Campos.
70. Francisco López Durán.
40. Juan Antonio Peral López.
63. José Moren te González.
69. Juan Gómez Durán.
80. Antonio Alcobet López.
60. Francisco Venegas Benítez.
77. Francisco Artacho Sánchez.
’ Vecinos.de Villanueva £e Alga'das: 

103. Antonio Caballero Amores.
29. Antonio Santos Montenegro.
21. Antonio Quintana Expósito.
27. Marcos Morente Martín.
Vecinos de Villanueva del Trabuco:

25. Francisco Conejo Máoho.
33. Antonio Godoy Ru'-z.
26. Antonio Pérez Fernández.

Vecinos de Villanueva de Tapia:
32. Raimundo Arjona Lara..
17. Pedro Castillo Luque.
16. Antonio Repiso Rodríguez.
23. Francisco Aranda Melero. 
Vecinos de Cuevas de San Marcos:

73. José Arjon& Guerrero.
72. Gregorio Torralvo Benítez.
75. Juan Moyano Cañete.

102. José Pérez Morente.
66. Manuel Fernández Terrón.
78. Antonio Guerrera Moscoso.
79. Francisco Durán Carrasco.
Arch dona, 22 de • marzo de 1944.—

El Juez, Francisco Javier Wülhelmi.— 
El Secretario, Manuel Miranda .̂-

24.923.

Don Francisco Javier Wilhelmi Cas
tro, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del .partido,
Hago saber: Que se ha decretado 

sobreseimiento de las expedientes de 
1S43 que se mencionan, cancelándose 
y dejándose sin efecto toda traba y 
recobrando los interesados ¿a libre 
dispos ción de sus bienes:

Vecinos de Archidona:
98. José Trujillo Ardüa.
.97. Victoriano Medina Expósito.
45. José García Bueno.

100. José Núñez Pérez.
15. José Salcedo del. Castillo. 
Vecinos de Cuevas Bajas:

51. José Cruz Muñoz.
48 José Pr-eto Artacho.'
62. Francisco Muñoz Cabello.
47. Antonio Cruz Cuenca.
61. Juan Ruiz Jiménez.
51. Francisco Romero Pozo
84. Ramón Ramírez Arrebola.
59. Juan, Pedrosa Muñoz.
58. Diego Lar a Mal agón.
52. Fernando Cruz Cuenca.
60‘. Manuel Cabrillana Ramírez.
74. Juan Beltrán Meilero.
Vecinos de Villanueva de Algaidas:

20. Juan Muñoz Almanza.
37. T moteo Ligero Amores.
28.' Juan. M. Santos Porras.
S«¿. Juan Luque Díaz.
36. Juan Luque Cruz.
35. segundo Perea Linares.
Vecino de Cuevas de San Marco»:

85. Raíael Benítez Morente.
Vecinos de Cuevas Bajas:

67. José Muñoz Cabello.
83. Antonio Prieto Artacho.
§6. Antonio Doblado Muñoz.
82. Sebastián Piedra Escobar.
91. Juan Arjona Muñoz.
86. Francisco Mates Arjona.
92. Diego Cuenca Ramírez.
93. Salvador Cruz Reyes.
94. Antón.o Carmona Lara.
19.. Rafael Guillén Gómez.
31. Diego jurado Lara.
30. Narciso Gallardo Jurado,
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53. Francisco Gallardo Cruz.
50. Antonio Jurado Ruiz.
83. Juan Gámez Pino.
SO. Diego Doblado Aranda.
80. Ricardo Repiso M angas,

Arch dona. 23 de marzo de 1944.— 
El Juez, Francisco Jav ier W ilhelm i.— 
El Secretario, Manuel Miranda.

24. £63.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION
CARTAGENA

Don Santos Bozal Casado, Juez de 
Prim era In stan cia del partido de 
C artagena.

H ago p ú b l ic o Q u e  a instancia de 
don Francisco Rodríguez Muñoz, In 
geniero M e cánico  E le ctricista, y de 
sus herm anas doña M aría, doña Is a 
bel y doña Salustiana, vecinos de 
Cartagena, se tram ita expediente en 
el que solicitan autorización para mo
d ificar sus apellidos en el sentido de 
u sar como prim ero los de R odríguez- 
Y u fera, unidos, este últim o corres
pondiente a su padre, y como segun
do, el de Muñoz, (para figurar así en 
el R egistro C iv il con los apellidos 
R od ríguez-Y ufera y Muñoz, con los 
que son generalmente conocidos en 
sus relaciones ind u striales y civiles.

Lo que se hace público para que 
en el término de tres meses puedan 
form ular su oposición cuantos se 

crean con derecho para ello.
Dado en Cartagena, a dieciséis de 

enero de mil novecientos cuarenta y 
cin co.— E l Juez, Santos Bozal C a sa 
do.—E l Secretario, José L u is  H ere
dero.

237-A. J-
SANTANDER

Don José B alboa Cobo, Juez M u n i
cipal Letrado en funciones de Juez 

 ̂ de P rim era In stan cia  número 2 de 
‘ la ciudad de Santander.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen^ d i
ligencias de procedim iento ju d icia l 
sum ario del artículo 131 de la  ÍLey 
H ipotecaria, prom ovidas por el Pro
curador don L u is  R ío s  R ocañí, en 
nom bre del In stitu to  N acional de 
Previsión, que litig a  en concepto de 
pobre, contra las fincas hipotecadas 
por la Sociedad C ooperativa Montas- 
fia, en las cuales &e sacan a pública 
subasta, por término de veinte días y 
precio de ciento treinta y seis mil 
quinientas pesetas, las siguientes: 

«Un terreno erial, radicante en el 
término municipal de Santander, pue

blo de Peñacastillo, sitio de San M a r
tín y T ie rra  Cavada, que mide vein
te carros, de cuarenta y ocho pies, 
equivalentes a treinta y cinco áreas 
y sesenta centiáreas, y lin d a : por el 
Norte, con el cam ino de la Is la  del 
Oleo, que es la carretera que p ar
tiendo del barrio de Prim ero de Ma
yo, cruza por delante de las oficinas 
y fábrica de la In d u stria l R esinera 
R u th, term inando al sur de los A l
tos H ornos de Nueva M o ntaña; por 
el Este  y Sur, con línea del ferro
ca rril m inero de Nueva M ontaña, y 
por el Oeste, con el resto de la finca 
de la cual se- segrega y se reser
vó el vendedor, señor G arcía  C a s 
tillo.

Sobre el terreno se han edificado 
dieciséis casas viviendas gemelas, sin 
número aún, sitas en el barrio de 
Nueva M ontaña, pueblo de Peñacas
tillo, término m unicipal de Santan
der, y que se describen a s í :

Prim era. U na casa, com puesta de 
p lanta b a ja 'y  desván, que mide nue
ve metros sesenta V cinco centíme
tros de frente por siete metros ochen
ta centím etros de fondo, v lin d a : por 
su frente, al Sur, espalda o Norte, 
derecha o lEste, con el terreno en que 
está enclavada, y por su izquierda, 
entrando, al Oeste, con la casa que 
se describe a] núm ero siguiente.

Segunda. O tra casa, compuesta 
de planta baja y desván, que mide 
nueve metros sesenta y cinco centí
metros de frente por siete metros 
ochenta centímetros de fondo, y 1 in
da : por su derecha, entrando, la casa 
a n te rio r; ' por su izquierda, con la 
casa que se describe a continuación, 
y por su frente y espalda, con el 
terreno en que está enclavada.

T ercera. O tra  casa, com puesta de 
.planta baja y desván, que mide nue
ve metros sesenta y cinco centím e
tros de frente por siete metros ochen
ta centím etros de fondo, y lin d a : 
por su derecha, entrando, la  casa an
te rio r; por su izquierda, con la casa 
que se describe a continuación, y por 
su frente y espalda, con el terreno 
en que está enclavada.

C uarta. O tra casa, com puesta de 
planta baja y desván, que m ide nue
ve metros sesenta y cinco centím e
tros de frente por siete m etros ochen
ta centím etros de fondo, y l in d a : por 
su derecha, entrando, la casa an te
rio r ; por la izquierda, con la  casa que 
se describe a continuación, y por su 
frente y espalda, con el terreno en 
que e s t á  enclavada.

Q uinta. O tra casa, compuesta de 
planta baja y desván, que mide nue
ve metros sesenta y cinco centíme
tros de frente por siete metros ochen
ta centímetros de fondo, y linda.: por 
su derecha, entrando la casa an terior;

por su izquierda, entrando, digo, con 
la casa que se describe a continua
ción, y por su frente y espatdá, con 
el terreno en que está enclavarla.

Sexta. O tra casa, com puesta de 
planta baja y desván, que mide nue
ve metros sesenta v cinco centíme
tros de frente por siete metros ochen
ta centím etros de fondo, y lin d a : por 
su frente, espalda e izquierda, en
trando, con el terreno en que está 
enclavada, y por la derecha, con la  
casa anterior.

Séptim a. O tra casa, com puesta 
de planta baja v desván, que mide 
nueve metros sesenta y cinco centí
metros de frente por siete • metros 
ochenta centímetros de fondo, y lin
da : por su frente, al S u r ;  espalda, 
al Norte, y derecha al Este, con el 
terreno en que está enclavada, y por 
su izquierda, entrando, al Oeste, con 
la casa que se describe al núm ero 
siguiente.

O ctava. O tra casa, com puesta de 
planta baja v desván, que mide nue
ve metros sesenta y cinco centíme
tros de frente por siete metros- ochen 
ta centím etros de fondo, v linda : ñor 
su derecha, entrando, la casa ante
r io r ;  por su izquierda, la que se des
cribe en el número siguiente, y por 
su frente al S ur y 'espalda al Norte, 
con e l terreno en que está enclavada.

Novena. O tra casa, com puesta de 
planta baja y desván, que mide nue
ve metros sesenta y cinco centíme
tros de frente por siete metros ochen
ta centím etros de fondo, y lin d a : por 
su derecha, entrand-o, la casa ante
r io r :  por su izquierda, la que se# des
cribe en el número siguiente, y por 
su frente al Sur y espalda al N or
te, con el terreno en que está encla
vada.

D écim a. O tra casa, compuesta de 
planta baja y desván,- que m ida nue
ve metros sesenta y cinco centíme
tros de frente por siete metros ochen
ta centím etros de fondo, y lin d a : por 
su derecha, entrando, la  casa ante
r io r ;,  por su izquierda, la que se des
cribe en el núm ero siguiente, v por 
su frente al Sur y espalda al Morte, 
con eb terreno en que está e n cla
vada.

Undécim a. O tra ' casa, com puesta 
de planta baja y desván, que m ide 
nueve metros y sesenta y cinco cen
tím etros de frente por siete metros 
ochenta centím etros de fondo, y lin 
d a : por su frente, espalda, izquierda, 
entrando, con el terreno en que fcstá 
enclavada, v por la  derecha, con la 
casa anterior.

Duodécim a.— O tra casa, compues
ta de planta-baja y desván, que mide 
nueve metros sesenta y cinco cen
tímetros de frente por siete metros  
ochenta centímetros de fondo, y lia
d a : por su frente, al S u r; espalda,
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al Norte, y derecha o E ste , con el 
terreno en que está enclavada, y por 
su izquierda, entrando al. Oeste, con 
la  casa siguiente.

D ecim otercera. O tra casa , com 
puesta de planta b aja y desván, que 
m ide nueve m etros sesenta y cinco 
centím etros de frente por siete me
tros ochenta centím etros de fondo, 
y lin d a : por su derecha, con la ca
sa an terior; izquierda, co.n la que se 
d e ^ 'd b e  a continuación, y por su 
frente y espalda, con el terreno en 
que está enclavada.

D éeim ocuarta. O tra casa, com
puesta de planta b aja y desván, que 
mide nueve m etros sesenta y cinco 
centím etros de frente por siete m e
tros ochenta centím etros de fondo, y 
l in d a : por su frente, espalda e iz
quierda, entrando, con el terreno en 
que está enclavada, y por la  derer 
cha, con la casa  anterior.

D ecim oquinta. O tra casa , com
puesta de planta baja y desván, que 
mide nueve m etros sesenta y cinco 
centím etros de frente por siete me
tros ochenta centím etros de fondo, 
y lind a: por su frente, espalda y de
recha, entrando, con el terreno en 
que está enclavada, y por la izquier
da, con la casa  que se describe al 
núm ero siguiente. í

D ecim osexta. Otr^. c a s a  c o m- 
puesta de planta baja v desván, que 
mide nueve metros sesenta y cinco 
centím etros de frente por siete me
tros ochenta centím etros de fondo, 
y lin d a : por su frente, espalda e 
izquierda, entrando, con el terreno 
en que está enclavada, y por la  de
recha, con la casa  anterior.

D écim oséptim a. E l terreno s o 
brante de la edificación m ide vein
titrés áreas cincuenta y cinco centi- 
áreas sesenta y ocho m iliá re a s ; lin d a : 
por el Norte, con la  carretera que 
term ina en Altos Hornos de Nueva 
M o n tañ a ; E ste  y Su r, con la línea 
dél ferrocarril, minero de N ueva Mon
taña, y por el O este, con el terreno 
de don Ju an  G arcía  C astillo.

D icha subasta tendrá lu gar en la  
S a la  Audiencia de este Juzgad o, si
to en el piso principal de la  casa  
número 36 de la calle San ta L u cía , 
el día veintiséis de febrero próxim o 
y  hora de las diez y m edia, y se pre
viene a los licitadores que para  to
m ar parte en da m ism a deberán con
sign ar previam ente en la mesa del 
Ju zgad o  el diez por ciento, efectivo, 
dcd valor por que salen las f in c a s ; ’ 
que no se adm itirán posturas^ que no j 
cubran el im porte del ava lú o ; que 
los autos y la  certificación del R e 
gistro  a que se refiere la regla cuar
ta del artículo i3 Ú d e  la L e y  H ipo
tecaria estarán de m anifiesto en la 
S e c re ta ría ; que se entenderá que to- j 
do lid ia d o r acepta comp bastan te ¡

la titulación, y que las cargas o 
gravám enes anteriores y los prefe
rentes— si los hubiere—al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate

Y  para  insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido 
el presente e n . Santander a doce de 
enero, de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Jo sé  B alboa Cobo. 
lEl Secretario  (ilegible.)

98-A. J .

PO N F E R R A D A

El Ju zgad o  de Prim era Instancia  de
Ponferrada.

H ace público: Que tram ita expe
diente p ara  declaración judicial del 

j fallecim iento de A n g e l  González 
! A rias, casado con Encarnación V ega, i difunta, últim am ente vecino de Lom - 
I ba, ausentándose para la R epública 
I Argentina hace cuarenta años, sin te

ner noticias ; fué instado por su pri
ma carnal A velina Méndez, hacién
dose esta publicación a fines del a r
tículo 2.038 de la L e y  de E n ju icia
miento C ivil.

Ponferrada, 9 de noviem bre de 
1944.—¡El Juez (ileg ib le).—E l Secre
tario (ilegible).

93-A. J .  y 12.a 2S-1-94S

V I L L A N U E V A  Y  G E L T R U

Don Salvador Soler Serra , Juez de
Prim era Instancia de V illanueva y
G eltrú y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en los autos que en este Ju z g a 
do se siguen sobre juicio necesario 
de testam entaría de doña E lv ira  Al- 
cover M añé, vecina que fué de e sta 
villa, y en lo s  que se encuentra per
sonado el Procurador don Jo sé  G ar
fa onell R o v ira , en nom bre y repre
sentación de doña Enriqu eta  Alcoveí* 
M ané, que pleitea en concepto de 
pobre, e n .v ir tu d  de sentencia firme, 
dictada a su favor, se ha acordado 
anunciar por medio del presente el 
extrav ío  de la  póliza de seguro nú
m ero 439.885, expedida por la Com 
pañía «La N ational Vie», dom iciliada 
en M adrid, calle  Antonio M aura, nú
mero 16, con fe c h a -14 de septiem bre 
del año 1923, sobre la  vida de don 
Jo sé  Alem án y T arragó , figurando co
mo beneficiaría doña E lv ira  Alcover 
M añé, esposa de aquél, con el fin de 
proceder a la anulación de dicha pó
liza v expedición de un duplicado 
por la mencionada C om pañía asegu
rad ora, en cum plim iento de lo di-e-

; puesto en la R eal Orden de 27 de 
marzo de 19 15 .

L o  que se hace público a los efec
tos legales correspondientes.

D ado en V illanueva y Geltrú a 
veinte de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El Juez, Salvador 
So ler.— E l Secretario , Andrés Amo.

99-A. J .  ,

JUZGADOS MUNICIPALES 
M A D R I D

Edicto
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juagado a instancia 
del Procurador don Fernando Pinto 
Gómez, en nombre y representación 
de doña Angela Landa Aparicio y do
ña Plácida Aparicio Romera, esta úl
tima por sí y como representante le- 

j gal d© su hijo menor don Jesús Lan
da Aparicio, contra doña Concepción, 
doña María y doña Angela Gonzá- 

! lez de la Calle, asistidas de sus res- 
| pectivos esposos, representada la pri- 
| mera de ellas por el también Procu
rador don César Escrivá de Romanl, 
fundado en el Decreto de Alquileres 
de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno, aparece la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a dieciocho de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—El señor don 
Fermín Zancada Antón, Juez Munici
pal de este Juzgado número veintiuno, 
habiendo visto I05 presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, el 
Procurador don Fernando Pinto Gó
mez, en nombre y representación s de 
doña Angela Lm da Aparicio y doña 
Plácida Aparicio Romera, ésta última 
por sí y como representante legal de 
su hijo menor don Jesús Landa Apa
ricio, y  de la otrá, como demandada, 
doña Concepción, • doña María Luisa 
y doña Angela González de la Calle, 
asistidas de sus respectivos esposos, 
representada la primera de ellas por 
el también Procurador don César Es
crivá de Romaní, para que en su día 
se dictase sentencia, que las tres seño
ras demandadas vienen obligadas a 
cumplir en todas sus partes ei contra
to de arrendamiento de la tienda y 
piso entresuelo derecha de la finca 
número cuarenta y dos de la calle de 
la Princesa, de esta capital, y conde-’ 
nando en su consecuencia a las tres 
señoras demandadas a que Perciban 
y extiendan la carta de pago de los 
alquileres de dichos locales, correspon
dientes ai mes de enero del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, hásta 
el día de la fecha, a razón de sete
cientas pesetas cada mes, por m érito
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de lo dispuesto en el D ecreto d e  29 
d e diciem bre de 1931, gastos y cos
tas, y...

F a llo : Que, desestim ando las e x 
cepciones de fa lta  de p erson alidad en  
los actores, en  las dem andadas, litis 
p enden cia, incom petencia d e  ju risd ic
ción  y  fa lta  de acción y  de derecho 
en los actores, debo d eclarar y  de
claro  haber lu gar a  la  d em an da for
m u lad a  por doña A n gela  A p aricio  y 
doña P lácid a  A p aricio  R om era, esta 
ú ltim a por d  y  com o represen tan te le
ga l de su  h ijo  don Jesús L a n d a  A p a 
ricio, *y todos ellos com o herede,; os de 
don E scolástico Lar.da A lzu eta, con
tra  doña Concepción, doña M aría  L u i
sa  y doña A n gela  G on zález de la  
C alle , com o herederos de d oñ a A n
gela  de la  C a lle  Silos, y, asim ism o, 
debo d e c la ra r y declaro que estas tres 
ú ltim as señoras dem an dadas v ie m n  
ob ligadas a  cum p lir en  todas sus p a r
tes el con trato  de arren dam iento de 
lá  tienda y piso entresuelo derecha de 
la  casa  núm ero cuarenta y dos de la 
calle de la P rin cesa , d e  esa cap ita l, 
otorgado el d ía  29 de  m ayo de 1941 
por ei A dm inistrador ju d icia l de d ich a  
casa, don C on stan tin o  de la F u en te  
E scribano, a fav o r de don Escolásti
co L an d a  A lzueta, por escritu ra  pú
b lica  autorizada por el N otario de esta 
capital, don Jaim e M artín  S a n ta  O la . 
lia  Esquerdo, y  en  su con secuencia, 
debo con den ar y condeno a las tres 
expresad as .señoras dem an d ad as a que 
perciban  los alquileres de dichos loca
le s  correspondientes al m es de enero 
de m il novecientos cu aren ta  y cuatro  
y  siguientes h a sta  el d ía  en que sea 
firm e esta  sen ten cia , así com o las 
m en sualidades q u e en  lo sucesivo vá
y a n  venciendo, a  .razón d e  setecien tas 
p esetas cad a  m es, exten dien do y  en 
tregan do a los actor^9 los recibos o 
cartas de pago correspondientes, sin  
h á cer  exp resa  im posición d e  costas 
a  n in gu n a  de las partea.

A sí por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía  de las dem andadas, doña 
M aría  L u isa  y doña A n gela  G on zález 
de la C a lle , Se n otificará  en  los es
trados del Juzgado, y , asim ism o, en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
definitivam ente juzgan do lo pronun
cio, m ando y  firm o. —  F erm ín  Z a n 
cada.

P u b licació n .— L eíd a  y  p u b licad a  h a  
sido la  anterior sen ten cia  p or el se
ñor Juez que la  suscribe en  el m ism o 
día de su  fech a , estan do celebrando 
audien cia  pública.

M adrid, d ieciocho de enero de m il 
novecientos cu a ren ta  y  cinco.— D oy fe. 
A n te m í, P . H ., A . S án ch ez. R u bri
cados.

Y  p ara  que conste y  su  in serción  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , expido el presen te en  M adrid ,

 a  veinte de enero de m il novecien- 
 tos cuaren ta  y c in co .— El S ecretario , 
 P. H., A. S án ch ez.— V isto busno, el 
Juez M u n icip al, F erm ín  Z an cadas.

227-A. J.

REQUISITORIAS
B a jo  apercibim iento d e  ser  declarados 

rebeldes y de incurrir en las dem ás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que  
se les fij a , a contar desde el dia de 
la publicación del an un cio en este  
periódico oficial y an te el Juez o 
T ribunal que se señala, se les c ita , 
llam a y em plaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de ¿a 
Policía Judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de d icho  
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  
de E n juiciam ien to c iv il.

Juzgados M ilitares

4.612
G U T I E R R E Z  A R M E L A , J o s é  ; 

h ijo  de  V ic to ria n o  y d e  C on cep ción , 
n atural de  M adrid, do m iciliad o ú lti
m am en te en d ich a  cap ita l, ca lle  de 
F ra n cisco  S a la s, 41, casad o, con duc
tor m ecán ico , de  vein tisé is  años, que 
fué v o lu n tario  d e  la  D iv is ió n  E sp a 
ñola, p ertenéciendo en la m ism a al 
262 R e gim ien to , prim er B ata lló n , p r i
m era C o m p a ñ ía , en ca rta d o  en el e x 
pediente ju d icia l 1.042 de 1943, por 
la fa lta  g ra v e  d e  prim era  deserción  
s im p le ; com p arecerá  en el térm ino 
de  qu in ce  d ía s a n te  el T e n ie n te  C o 
ronel d e  In fan tería  don Juan H erre- 
ra -D á v ila  A rm en gau d , Ju ez In stru ctor 
del Ju zga d o  M ilitar p ro vision al de 
p rocedim ien tos con tra  el person al de 
la  D . IE. V .,  sito en la p laza  d e  Sa- 
rr ieg u i, 12, tercero, d e  'é sta  p laza; 
a dvirtién dole  q u e  d e  no e fe ctu a r  su 
presentación  en el plazo señ alado será 
declarad o rebelde.

6 - 525*

4.613
D IA Z  A L O N S O  D E  L O S  R E Y E S ,  

M anuel lEsteban ; h ijo  d e  E steb a n  y  
d e  J o sefa , n atu ra l d e  L a  H a b a n a  (C u 
ba), q u e  tu vo su d o m icilio  por el 
D istr ito  del C o n g re so , y  iporteriorm en- 
te en la  c a lle  Ibiza , núm ero 31 ; com 
p arecerá en el térm ino d e  q u in ce  d ías, 
a  p a rtir d e  la publicación  d e  la p re 
sente re q u isito ria  a n te  el señor Juez 
In stru ctor del R e g im ien to  d e  In fan 
tería núm ero 38, sito  en el paseo de 
la R ein a  M aría  C r is tin a , núm ero 19, 
b a jo  a p ercib im ien to  d e  q u e  d e  no 
e fectu arlo  será declárad o rebelde.

1A 32±

4.614
A V A L A  A L V A R E Z , A n to n io ; d e 

vein ticin co años, hijo de S eb astián  y  
E lv ira , so ltero, n a tu ra l' de M ejilla, 
T en ie n te  licen ciad o, que fué O f ic ia l ’ 
de  la  L e g ió n  en el a .10 1940, sienuo 
su ú ltim o dom icilio  conocido en la 
calle  L u is  Z o rrilla , 8, Me-lilla; com 
parecerá  en el térm ino de qu in ce d ía s 
ante el Ju zgad o  M ilitar núm ero 2 de 
M á la ga , sito en la calle T rin id a d , nú
m ero 8, tercero, p ara  la p ráctica  de 
las d ilig en c ia s  del sum ario 545 del 
año 1942 que se le in stru ye.

7.285.
4.615

G U T I E R R E Z  F E R N A N D  IE Z  
(a) «L a Foret», R ic a r d o ; d e  unos 
vein ticu a tro  años, hijo de R icard o  y 
P ila r, n atu ra l de M a d r id ; e sta tu ra  
regu lar, pelo rubio ; habiendo estad o  
recluido ú ltim am en te  en la C lín ica  
P s iq u iá tric a  d e  M irad o res (S e v illa ), 
de  donde se fu gó  el 26 de  d iciem bre 
de 1941, ign orán d ose  sn paradero ac
tual ; com p arecerá  en el térm ino de 
qu in ce  d ías ante el Ju zgado M ilita r 
n úm ero 2, T rin id ad  G run d , 8, ter
cero, al objeto de prestar declaración  
en las d ilig en c ia s  p revias núm . 1.036 
qu e se le instruve-n.

7.286.
4.616

S A Ñ A  D U C E M , N a rc iso ; de v ein 
titrés años, h ijo  de F ra n cisco  y d e  
Isabel, n atural d e  L a g u n a  de* D u ero  
(V allad o lid ) ; com parecerá  en el tér
m ino de  d iez días #ante el Juez In s
tru cto r del R egim ien to  de In fan tería  
León núm ero 38, sito  e n -e -1 paseo de 
la R ein a  M aría  C ris tin a , 19, de  M a
drid.

7.502.
4.617

A R R U T I A  D E L  .R I O , L u is ;  de 
v e in tis ie te  años, soltero, h ijo  de  A m a 
deo y d e  M aría Jesús, n atural de  
M adrid ; com parecerá en el térm ino 
de  diez d ía s ante el Juez In stru ctor 
del R eg im ien to  de In fan tería  León 
núm ero 38, sito en el paseo de la 
R ein a  M aría  C r is tin a , 19, M adrid , 
bajo ap ercib im ien to  d e  qu e  d e  no 
efectu a rlo  será d eclarad o rebelde.

7 -5° 3 .
4.618

G A R C I A  S A N C H E Z  S E P U L V E -  
D A , E u g e n io ; d e  vein titrés años,, sol
tero, h ijo  de F ra n c isco , y de C o n cep 
ción, n atural d e  M ad rid ; com p are
cerá  en el térm ino de  diez d ías an te  
el Juez In stru cto r del R egim ien to  de 
In fan tería  León núm ero 3S, sito en 
el p aseo de la R ein a M aría C r is tin a , 
núm ero 19,- M adrid.

7 -504.
4.019  

S A S T R E  F E R N A N D E Z , J o sé ; de 
vein tisé is  años, hijo  d e  M anuel y de 
Jo sefa , n atu ra l de  M adrid , y  qué te*
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n ía  su dom icil io  en B urdeo s ,  calle  
S a in t  J e a n ,  7 4 ;  com parecerá  en el 
término de diez d :a s  ante  el Ju e z  del 
R e g im ie n to  de  In fa nter ía  Leó n  nú
m ero  38, sito en el p a seo  d e  la  R e in a  
M a r ía  C r i s t in a ,  19, M adrid .

7 -¿05. 4.620
G A R C I A  L I ( ^ L E ,  S a n t o s ;  de  ve in

tis iete  años ,  hi jo  de S a n to s  y  de M i
cae la ,  natura l  de M adrid ,  y  qu e  tuvo 
su domicil io  du ra n te  ed G lor ioso  M o
v im iento  Nac iona l ,  en M adrid ,  calle 
de  V il lanueva ,  3 6 ;  com parecerá  en 
el termino de diez d ía s  ante  el Ju e z  
Instructor  del R e g im ie n to  de  In fa n 
tería León núm ero 38, sito en el p a 
seo d e  la R e in a  M ar ía  C r i s t in a ,  11 ú- 
jinero 19 .

7 .506 .
4.621

C A R R A T A L E N G A R C I A ,  E r n e s 
t o ;  d e  ve in tisé is  años, soltero, e s tu 
diante ,  hijo de lErnesto y de C a rm e n ,  
n a tu ra l  de M adrid ,  qu e  tuvo su do
micil io en M adrid,  calle de Fernández  
de  los R ío s ,  2 0 ;  com parecerá  en el 
término de diez d ías  ante  el Ju e z  
Instru ctor  del R e g im ie n to  de  Infan- 
t ra  León nú m e ro  38, sito en el p a 
seo d e  Ja  R e in a  M a r ía  C r i s t in a ,  19, 
d e  M adrid .

7 - 5 ° 7 * 4.622
E G U I B A R  A M A E N A ,  M ar ian o  ; 

h i jo  de M a r ia n o  y  de  L in a ,  na tu ra l  d© 
Portugalet© (V uzcay a) ,  part ido ju d i
c ia l  de  B ilbao ,  d e  veintidós años,  tor
nero,  soltero, per te nece  al reemplazo 
d e  194 3 , c u y a s  señas  person a les  son- 
pelo  moreno, c e ja s  al pelo, o jos  pa r
dos,  nariz pequeña, boca re g u la r ,  la 
b ios  re g u la re s ,  harija  n a d a ,  con una 
c icatr iz  en la  b a r b i l l a ; e n car ta d o  en 
el  exp ediente  5 12  d e  1944 , por la 
fa l ta  g r a v e  d e  p r im era  d e s e r c ió n ; 
c o m parecerá  en el térm ino de quince 
d ías  an te  don Pedro Pa lan co  D o m in 
g o ,  C o m a n d a n te  de  Ingen ieros,  Ju e z  
Instru ctor  del R e g im ie n to  d e  Fo rt i f i 
cación núm ero  u no, de  guarnición en 
P a m p lo n a ,  bajo  aperc ib im iento  de  ser 
d ec larado  rebelde  y p a rar le  los per
ju ic io  con s ig u ie n te s  si en el plazo 
señalado  110 lo efectúa .

7*S17- 4.623
G A R C I A  M O N J E ,  T e o d o r o ;  ave

cindado e n  V a llado lid ,  d e  veintiséis  
años ,  a quien se le s ig u e  expediente  
prev io  por haber  fa ltad o  a incorpora
ción a C u e rp o ;  com p arecerá  en el 
térm ino d e  qu ince  d ía s  an te  el Ju e z  
don S a b in o  V e la sco  C a r r a s c a l ,  en el 
Ju z g a d o  E v e n t u a l  d e  e s te  Serv ic io ,  
s ito en la J e fa t u r a  de  A u tom ovil ism o 
en « L a  R u b ia » ,  V a l lad o l id ,  a  fin de 
q u e  resp on d a  a  lo s  c a rg o s  qu e  le  re 
sulten.

7 - 524* .

4.624
G I L  M O R E N O ,  J o s é ;  hijo  de 

J u a n  y de lndalec ia ,  na tu ra l  de Be- 
dar (A lm ería ) ,  d e  ve inticuatro  años, 
agr icu ltor ,  soltero, con domicil io  en 
« L o s  ( files», p rocesad o  en las  d i l igen
c ia s  p r e v ia s  2 .937 d e  1939, segu id as  
c on tra  el  m ism o  y otro, por orden 
del Exorno. S r .  Capitán. G en era l  de 
l a  N o ven a  R e g ió n  M il itar ,  por e v a 
sión d e  la  Pris ión de C u e v a s  de  Al- 
m a n z o ra  (A lm ena)  ; com parecerá  ante  
don Antonio  Se d a ñ o  A m a ro ,  C ap itán  
de  In fantería ,  con dest ino  en el R e 
g im iento  de In fantería  A ra g ó n  nú m e
ro 17 ,  en M á la g a .

7.528.
4.625

E S T E Y I E Z  L A Z A R O ,  J u l i á n ;  de
c u a re n ta  años ,  casado, ra d io te le g ra 
fista, natura l  de Acebo (C á c e re s ) ,  v e 
cino de Sev i l la ,  hijo de T o m á s  y de 
C a rm e n  ; co m p a re ce rá  en el término 
d e  qu ince  d ías  ante  el Ju e z  d e  E j e 
c u tor ias  de  la Jur isd icc ió n  Centra l  
A érea ,  ca lle  d e  la Pr incesa ,  23, M a 
drid, a  fin de notif icarle  lo resuello  
en el su m a r ís im p  de  u rg e n c ia  n ú m e 
ro  8 do 1940.

7 - 545 * 4.626
E S C O B A R  T O B O S O ,  M ig u e l ;  de 

veinticinco años,  h i jo  de J e s ú s  y  d e  
M ati ld e ,  casa do ,  a serrad o r  mecánico, 
na tu ra l  d e  L a  R o d a  (A lbacete),  a v e 
cindado ú lt im a m en te  en la  calle  dei 
Fo so ,  24 (Aranjuez)  ; d e  i ,6¿o  111., co 
lor sano, o jo¿ pardos,  pelo castaño, 
c e ja s  la  pelo, barb a  re g u la rm e n te  po
blada,  el  cua l  perteneció  com o soldado 
a  la  E s c u e l a  C en tra l  d e  Educac ión  
F í s ic a  (Toledo) ; com p arecerá  en- el 
térm ino de diez d ía s  ant© el J u z 
gad o  M il ita r  P e rm a n e n te  y  de p laza,  
de  To ledo , sito  en la  p lanta  b a ja  de  
la  D ipu tac ión .  P ro v inc ia l ,  a respon
der  d e  los  c a rg o s  qu e  le resu ltan  en 
c a u s a  q u e '  s& lo instru ye .

7-5&L 
4.627

A L G A R R A  M A R T I N E Z  (a) «Qre- 
j i tas» ,  J o s é ;  y  qu e  u sa  los  nom bres  
d e  J o s é  G a r r o  O ca n o  M artí  y  S a n 
t ia g o  L o s a d a  R u i z ;  h i jo  de  L a u re a n o  
y  de  A n ita ,  n a tu ra l  y  vecino de  B a r 
celona,  c a rre te ra  d e  S a r r iá ,  145, sol
tero, m e c á n ic o ; com parecerá  en el 
térm ino  de  q u in c e  d ía s  a n te  el T e -  
nin te  don T e le s fo ro  C ab a l le ro  M cño, 
J u e z  In stru ctor  del R e g im ie n to  d e  
A rt i l le r ía  n ú m e ro  22 ,de  guarnición  
en G e ro n a .

7- 643* 4.628
. P E R E Z  i \ I O R A L E S ,  J o s é ;  de  ve in

tiún años, a l is tado  por el A y u n ta 
m ie n to  de  R u b í  (B a rc e lo n a ) ,  d o m ic i 
liado ú lt im a m ente  en P a u  ( F r a n c ia ) ,  
g u y a s  d e m á s  c ircun stanc ias  s© igno

ran ,  al cual se le  s igue  expediento 
de  fa lta  a c o n ce n tra c ió n ; com pare
cerá  en el término do quince d ías  
ante  don A l fredo  C a l v o  M artínez,  Ju e z  
in s tru c to r  del R e g im ie n to  de IM a n 
tera  A lcá n ta ra  nú m e ro  33, de  g u a r 
nición ©n G e ro n a  (C uartel de S a n to  
D o m in g o ) .

7.663.
4.629

B I E L D A  F O N T ,  A n to n io ;  hi jo  do 
Antonio  y V icenta ,  natura l  de  B a r 
celona, de veintiún años,  al istado p a ra  
el cupo del d istr ito  décim o d e  B a r c e 
lona, dom icil iado  actu a lm ente  en N ar-  
bonn ( F r a n c ia ) ,  al cual s© le s ign e  
exp ed iente  d e  fa lta  a  c on ce n tra c ió n ;  
co m p a re ce rá  en el término de qu ince  
d :a s  ante  don A lfredo  C a lv o  Martí- ,  
jiz, Ju e z  Instru ctor  del R e g im ie n to  , 
de  In fa n te r ía  A lcá n ta ra  núm ero  33 , 
de  guarnic ión  en G e ro n a  (C uarte l  do 
Sa n to  D o m in g o ) .

7*664»

4.630
B A S  A L S I N A , A g u s t í n ;  hi jo  de Al- 

fta do y C oncepción , n a iu ra l  de B a r 
celona, d e  veintiún años,  , a l is tad o  
p a ra  el cupo  del d istr ito  pr im ero  do 
dicha  capital ,  d om ic il iado  ú lt im a m e n 
te en B u e n o s  A ires  (A rg e n t in a ) ,  al 
cu a l '  se  le  s ig u e  e xp ed iente  d e  fa l ta  
a  con cen trac ió n ;  c o m parcerá  en el 
término de quine d ías  an te  don A l
fredo C a l v o  M artínez ,  J u e z  In s t r u c 
tor del R e g im ie n to  de  Infantería- de 
A lc á n ta ra  núm ero  33 , de  guarnic ión ,  
en G e r o n a  (C uarte l  d e  Sa n to  D o 
m ingo).

7-665.

4.631
B L A N C H A D E L L  C O R O N E L ,  

L u i s ;  h i jo  de  D o m in g o  y M ar ía ,  n a 
tural de  B a rc e lo n a ,  perteneciente a l  
reem plazo  de  1944, por el cupo del 
d istr ito  pr im ero  de B arce lo n a ,  d e  
veintiún añ os ,  dom icil iad o  ú lt im a
mente ©n A h uc  ( F r a n c ia ) ,  al cual s é ” 
le  s ig u e  exp ediente  de  fa lta  a  con
centrac ión ; com parecerá  en e l tér
m ino d e  qu ince  d ías  a n te  don A l
fredo C a lv o  M artínez,  J u e z  Instru c
tor del R e g im ie n to  de  In fa nter ía  Al--' 
c á n ta ra  n ú m e ro  33,  d e  guarnic ión  en 
G e ro n a  (C uarte l  d e  S a n to  D o m in g o ) <

7 .666.
4.632

S O R O L L A  P A S C U A L ,  J o s é ;  h i jo  
de  J o s é  y  E lv i r a ,  n a tu ra l  d e  B a r c e 
lona , perteneciente  al reem plazo  d e  
J 93b, p o r  el cupo del d istr ito  déoim o 
de  d ich a  cap ita l ,  dom ic il iad o  ú lt im a
m e n te  en L im a  (P e r ú ) ,  al  cua l  se  
le  s ig u e  expediente  de  fa l ta  a  con
centración ; co m p a re ce rá  en e l  tér
m in o  d e  quince d ía s  an te  don A l
fredo  C a lvo  Martínez^ J u e z  In s t ru s-
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tor del Regim iento de Infantería Al
cántara número 33, de gu arn id  úy en 
Gfcruna (Cuartel de Siento D om ingo).

7.667.
4.633

G IM E X iE Z  C EU  R IA N , Ju a n ; hijo 
de D iego y M aría Antonia, natural 
de Golusalvo (Albacete), nacido" el 
dm 3 de marzo <jo 1922, bracero, per
teneciente a la  Ca*ja de Recluta nú- 
,mru 35, -del reem plazo de 1943, el 
cual tenía su residencia en Fuenteal- 
billa, siendo actualm ente desconocido 
su paradero y dom icilio, no tiene nin
guna seña p articu la r; pelo negro, 
ojos pardos, nariz recta, barba re 
donda, boca regular, color sano, 
frente ancha, midiendo 1,600 m ., el 
cual estuvo prestando los servicios 
propios de su clase en el Segundo 
Batallón del Regim iento de Inlante- 
r ía  númeró 60 (provisional) ; encar
tado en el expediente judicial 146 de 
1944, Púr faltar a incorporación pro
cedente de p erm iso ; com parecerá en 
el término de treinta días ante el 
Juez don M iguel Bauza Font, perte
neciente al Batallón núm ero 25, ¿le 
guarnición en Inca (M allorca).

7.668. ,
4.634

M A R T IN E Z  M A R T IN E Z , E m ilio ; 
,hijo de Jo sé  y de Carm en, natural 
y  vecino de T abernas (Alm ería), de 
.veinticuatro años, obrero, soltero; 
sus señas son las s igu ien tes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nardz recta, barba poblada, boca re
gu lar, color sa n o ; procesado en ex
pediente número 214  de 1942, seguido 
de orden del excelentísim o señor C a 
pitán G eneral de la Novena Región 
.Militar, por el delito de falta  de in
corporación ; com parecerá en el tér
m ino de treinta d ías ante don An- 
t (ASi i o S,edano Am aro, Capitán de In
fantería, Juez Instructor del R e g i 
miento de In fantería de Aragón nú
mero 17 de M álaga.

7-7 OS-
4.635

O L C IN A  O R T I, A m adeo; hijo de 
Vicente y C arolina, natural de C atí 
.(Castellón), de veintiún años, sol
tero, de 1,680 m etros, y con domicilio 
Últimamente en V ienne (Isérs-Fran - 
cia) ; procesado por fa lta  a concen
tración ; com parecerá en el térm ino de 
quince días ante el Teniente de In
fantería don Vicente Sancho Rodrí
guez, Juez del Parque de Artillería 
de Valencia del C id.

7-712-
4.636

G A U T IE R  F E R N A N D E Z , V ale
ria n o ; hijo de V aleriano' y de J u 
liana, natural de Panes (O viedo), de 
veintiséis años, im presor, soltero, do
m iciliado últim am ente en Santurce

(Bilbao) ; com parecerá en el término 
de diez días ante don Jo sé  Pérez Sán
chez, Com andante Juez del R egim ien
to de Fortificación número 4, de 
guarnición en A lgeciras (C ádiz), pa
rándole los perjuicios consiguientes, 
caso de no efectuar dicha presenta
ción en el plazo señalado.

7-723-
4.637

G A R C IA  S A N D O V A L , A n ton io ; 
hijo de Antonio v do Ana, natural de 
Jerez  de la Frontera, carpintero, 'sol
tero ; estatura .1,649 ni-> I)ei°  negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, boca corriente, color sano, 
frente grande, aire m a rc ia l; proce
sado en expediente judicial núm ero 
1.44b de 1944, por d eserción ; com pa
recerá en el término- de quince d ías 
ante el Capitán don Leovigildo Arranz 
Valero, Juez Instructor del Juzgado 
del Regim iento de A rtillería núme
ro 14, de Sevilla.

7-3<H-
4.638

j M U Ñ O Z  S A E Z , M artín ; hijo de
! ¡Eugenio y de M ana, natura! de Fon- 

tiveros (A vila), avecindado en M a
drid, nacido el 8 de diciem bre de 
1923, cuyas señas personales sonc 
pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz aguileña, barba- poblada, 
boca regular, color sano, sin ninguna 
seña partic u la r ; perteneciente al re
emplazo de 1944 y soldado de R e g i
miento Infantería Ordenes M ilitares 
número 37, en situación de d e se rto r ; 
com parecerá en el plazo de treinta 
días ante el Juez Instructor de dicho 
Regim iento, Capitán don Cipriano 
Alcón Dom ínguez, de guarnición en 
Plasencia (C áceres), para responder 
de los cargos que le resultan en ex
pediente judicial 127.041 do 1943.

7 * 342 ♦
4.639

A U R O U X  SA L A , Jo r g e ; hijo de 
Jo rg e  y do Francisca, natural de P a 
rís (F ra n c ia ), casado, barbero, de 
treinta y cinco años, dom iciliado últi
m amente en la calle do Pintor G is- 
be>rt, 14, V alencia del C id ; procesado 
por adhesión a la rebelión ; com pare
cerá en el término d© quince d ías 
ante el T eniente Coronel de C aba
llería don Ja im e  de Oleza Bestard , 
Juez Instructor del Juzgad o M ilitar 
núm ero 16 de V alencia  del C id, resi
dente en la Prisión C elular de dicha 
plaza, al objeto de practicar unas di
rigencias*
. 7-345-

4.640
F E IJO O  S E L L E S ,  L u is ; natural 

y vecino de M adrid, Juzgado de Pri- 
í mera Instancia de L a  L atin a , hijo de

Pedro y L u isa , nació el día 10 de fe
brero de 1923, m ecanógrafo ; esta
tura 1 ,G15 111., pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color san o ; 
fué filiado en el Regim iento de T ran s
m isiones de E jército , de guarnición en 
lié 1 Pardo (M adrid), como procedente 
de la C a ja  de Recluta número 2, de 
M adrid, el día 14 de abril Ale 1944, 
al que se le sigue expediente por la 
fa lta  grave de prim era deserción sim
ple ; com parecerá en el término de 
treinta días ante don Lu is Núñez 
de Cepeda y Sánchez, Juez Instru c
tor de dicho Regim iento.

7 .476.
4.641

M IG U E L  G O M E Z , L u is ; solidado 
del reem plazo de 1943, hijo <]e Pedro 
y do Florentina, natural de Don Be
nito (B adajoz), se presentará en el 
im prorrogable plazo de quince d ías 
en este Juzgado M ilita ;, Joaquín C os
ta, 59, M adrid, y de no hacerlo será 
declarado c-n rebeldía.

6 -.ii 1.

Juzgados Civiles

4.642
S A N C H E Z  G A L V A N , Jo sé  M a ría ; 

natural de M edina S-i do ni a (C ádiz), 
hijo de R afae l y ¿María, de veinti
nueve años, casado, escribiente, cu
yo dom icilio se ig n o ra ; procesado en 
cau sa 282 de 1944, por abandono de 
fam rliá ; com parecerá en el término 
de diez d ías ante este Ju zgad o  de 
Instrucción núm. 15, sito en la  .calle 
de General C astañ os, núm. 1, Secre
taría  de don Nicolás C ortés G arcía , 
p ara  ser reducido a  prisión.

32.446
4.643

G A R C IA  C A R R A S C O , A d ela ; cu- 
ya s  dem ás circunstancias se ignoran, 
y dom iciliada últim am ente en C lia- 
m ar tín de la R o sa , en travesía de 
Teodom ira, 6, para que en el térm i
no de diez d ías com parezca ante el 
Ju zgad o  de Instrucción de C olm enar 
V iejo  con el fin de ser reducida a p ri
sión,. decretada en sum ario 243 de 
1943, por desobediencia a l Gobierno 
en m ateria de sum inistros.

32-498
4.644

E S T E B A N  R O D R IG U E Z , Ju lio; 
natural de M adrid, de treinta años, 
hijo de Manuel y de C arm en, casado, 
albañil, que d ijo  viv ir en V icálvaro , 
calle  de L u ís  Ruiz, 23 ; com parecerá 
dentro del térm ino d© diez d ías, en 
el Juzgad o  de Instrucción núm. 15 

! de M adrid, sito en la  calle  de G ene
ral C astañ os, 1 , piso segundo, con el 
fi.n de ser reducido a prisión, decre
tada en causa 216 de 1944, por estafa.

32 -S25
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4.645 !
B E S T U G U E  R B U  R G U E T ,  M i

gue! ; natura l de OnlriiTc.jn, so'-írro, 
jornalero ,  cl(' ounrc-nta años, hijo de 
Angel y j ;"■>*-!a, dom icil iad o  últi
m am ente en C'atarrojn  ; procesado en 
cau sa  Si, de i<)_i 4, por robo f r u s t ra 
do, soguilla en el Ju z g a d o  de In s tru c 
ción núm. 3 de V a le n c ia ;  c o m p a re 
cerá en oí término de diez d ías  ante  
el expresad o Ju z g a d o  .para const itu ir
se en prisión.
32-549 *

4.64 6 *
I ^ E Y I D I E G O  C U E V A S ,  E n r iq u e ;  

natura l de  P a ra d a s ,  casado, carp in 
tero, de treinta años, hijo de C r i s tó 
bal y .d e  A m p aro ,  dom icil iado ú lt im a
mente en V a le n c ia ;  procesado en 
cau sa  0,7 d e  11)43. por  ro b o ;  com pa- 
r.ocerá en el término de diez d ías  a n 
te el Juzga,do de Instrucción núm. 3 
de Valenc ia ,  pa ra  con st itu irse  en 
prisión.

32-57S
4.647

I R I G O Y E X ,  L u i s ;  cuyo apellido 
m aterno, edad y d e m á s  c ircu n sta n 
c ias  personales  se desconocen, d o m i
c il iado ú lt im am ente  en B arce lon a ,  
calle de S a n s ,  441,  tienda, en ig n o 
rado  p a r a d e r o ; procesado en su m a 
r io  26S de 1941,  por e s t a f a ; c o m p a 
recerá  dentro  de diez d ías  ante  e l  
Ju z g a d o  de Sa n  Fe líu  de lE lobregat, 
al objeto de  const itu irse  en prisión.

32.S80
4.648

N A D A L  G U E R R E R O ,  M a r io ;  c u 
y a s  d e m á s  c ircun stanc ias  se d esco 
nocen, y cuyo domicil io  último lo fué 
en B u r g o s ,  Molinillo, 9, pr im ero;,  
com parecerá  «ante el Ju z g a d o  de In s 
trucción de B u rg o s ,  sito en el P a la 
cio de  Ju s t ic ia ,  dentro  del térm ino 
d e  diez d ías ,  para  notif icarle  el auto  
d e  procesam iento ,  recibirle  d e c la ra 
ción in d a g a to r ia  y ser reducido a p r i 
sión, en la c a u sa  que con el núm erp 
274 de 1944 se instru yo  por el del ito 
de robo.

32.899
4.649

A N D R E S  H E R N A N D E Z ,  M a n u e 
l a ;  na tu ra l  d e  B a rce lo n a ,  v iuda ,  a r 
t ista ,  d e  veintiocho años,  h i ja  de  M a 
nuela y d e  C r i s t in a ,  dom ic il iad a  últi
m am ente  en C aste l lón ,  pensión Sa l-  
v á ; procesad a  en c au sa  2 18  de 1944', 
por e s t a f a ; c o m p arecerá  en térm ino 
de diez d ía s  ante el J u z g a d o  de  I n s 
trucción d e  C as te l ló n ,  p a r a  con st i 
tu irse  en prisión.

32.605
4.650

B A U T I S T A  S A N A H U J A ,  A n to n io j  
h i jo  d e  E m il io  y  T e re sa ,  natura l  de 
T a r r a g o n a  v vecino d e  B arce lon a ,  de 
tre inta  y  s e i s - a ñ o s ,  c asa d o ,  c o n tra 

tista de obras,  dom icil iado  últim a- 
mvnte en la calle de Sa n  Pablo, 82, 
tercera s e g u n d a ; com parecerá  ante  
el Ju z g a d o  de Instrucción , s ito-en la 
calle de San M iguel ,  86 de P a lm a  de 
M allorca,  a fin de const itu irse  en 
prisión, decretada en sum ar io  1 19 ,  
rollo 28 ;  de 1940, sobre esta fa .

32.646

4.651
G O M E Z  F E R N A N D E Z  (a) «R a

ta», A n to n io ;  hijo de Ju a n  y de A u 
rora,  de cuarenta  y siete años,  n a tu 
ral y vecino de M á lag a ,  cuyo  actual 
dom icil ió  se i g n u r a ;  com parecerá  en 
el término de diez d ía s  ante  el J u z 
gado de instrucción de An teq u era ,  
con el fin de ser reducido a prisión 
decretad a  en sum ario  125 d e  1944 
por el delito de hurto.

32-659
4.652

T O R C U A T O  G A M E Z ,  > M ercedes ; 
de veintitrés  años,  hi ja  de L u i s  y de 
M ar ía ,  natura l de Motri l,  vecina de 
A lm ería ,  B o r ja s ,  3, no sabe leer ni 
e s c r ib ir ;  com parecerá  en el término 
de di-ez d ías  ante  la Audiencia P r o 
v incial de A lm er ía  para  const itu irse  
en pr is ión ,  decretada  en sum ario  1 14  
de 1938, por hurto.

32.747 
4.653

P A R D O  E O N T E S ,  F e rn a n d o ;  na
tural  de M urc ia ,  hi jo  de Fernand o  y 
M a r ía  del C a rm e n ,  de dieciocho años, 
e studian te ,  soltero, qu e  di jo  estar  d o 
miciliado en M adrid ,  L u n a ,  31  j 2 .0 ; 
procesado en el sum ario  249 de 1944, 
po r  h u r to ;  com parecerá  dentro  del 
término de diez d ías  ante  el J u z g a d o  
núm ero 10 de M adrid ,  Secre tar ía  del 
L icenciado  don C á n d id o  G a r c ía  C aa -  
maño, con el fin d e  l levar  a efecto su 
prisión.

3 2 .8 15
4.054

BLANCO GUEYO, Baldomero, de 
veintidós años, soltero, jornalero, hijo 
de M acario y Delfina, natural de Lan. 
greo, vecino de Sam a, hoy en  ignora
do paradero; comparecerá dentro del 
término de diez días ante e l Juzga
do de Instrucción de Patencia, sito 
en la avenida de Calvo So telo (P ala
cio de Justicia), pára Ser oído como 
denunciado en sumario 97 de 1944, 
por estafa.

32.845.
4.655

VAZQUEZ SEOANE, Luisa; de vein
titrés años, soltera, prostituta, h ija  de 
Federico y de Julia, natural de La 
Coruña, vecina que fué de La. S ilva  
y cuyo actual paradero se ign ora; pro. 
cesada en  sum ario 2¡31 do 1944, sobre 
e s ta fa ; comparecerá dentro del tér

m ico  de ocho días  ante el ' Ju z g a d o  
de instrucción del distrito de la Au
diencia  de L a  Coruña, Pa lac io  de 
Just ic ia ,  con objeto de ser indagada 
y reducida a  prisión.

32.857. 
4.656

C O M I N C H E S  M O L I N A ,  V ic e n te ;  
de  cuarenta  v cuatro  años,  hijo de 
V icente  y de Concord ia ,  soltero, jo r 
nalero, natura l  y vecino de C oren-  
ta ina,  C ruz ,  54 ; com p arecerá  en tér
mino de  diez d ías  ante  el Ju z g a d o  
de Instrucción de Albaida ,  pa ra  cons
tituirse en prisión, decretada por la 
A udiencia  Provinc ia l  de Valencia ,  y 
responder de  los c arg os  q u e  le re
sulten en cau sa  6 de 1943, sobro ten
ta t iva  de robo.

24-732.
4.657

H E R N A N D E Z  P E R E Z ,  A n to n io ;  
natural de F ra n c ia ,  casado con M a r 
gar ita  González,  jo rnalero ,  de, dieci
nueve años,  hijo de T o m á s  y de D o 
lores, «domiciliado ú lt im a m ente  en 
Alcira,  partido de T o rre rh ó ,  barraca  ; 
procesado en ca u sa  43 de 1944, por 
robo, segu id a  ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción de A lc i r a ;  com parecerá  
en <4 térm ino de diez días ante el 
expresad o  Ju z g a d o ,  p .v a  const itu irse  
en prisión.

24.860.
4.658

J I M E N E Z  H E R N A N D E Z ,  Dolo
r e s ;  h i ja  d e  F ran c isco  y de C a r m e n ,  
de vein tinueve  años,  natura l de Ca- 
la torao, am bulante,  soltera, g itana ,  
sin antecedentes penales , cuyo últi
mo dom icil io  lo fue en E p i la  (Z a ra 
go za) ,  C abezo  de los Paños,  5 5 ;  pro
cesada"* en cau sa  16 de 1942, sobre 
e s t a f a ;  com parecerá  ante el Ju z g a d o  
de Instrucción de Ateca,  a const i
tu irse  en prisión que le ha sido de
cretada por la A udiencia  de Z ara
goza.

24,924.
4.659

I G N A C I O  C O N C E P C I O N ,  J o s é ;  
hi jo  de J o s é  y de M aría ,  d e  tre inta  
y tres años  de edad en 1935, natu
ral de Portu ga l  v vec-ino de  S e v i l l a ;  
com parecerá  en el término d e  c inco  
días an te  el Ju z g a d o  de  Instrucción 
de A lm adén, en objeto de const itu irse  
en prisión, acord ada en c a u s a  43 de  
I(J35» sobre robo.

24.962.
4.660

R O D R IG U E Z  M A R T IN E Z , F ran
c isco ; de veintitrés años, natural v 
vecino de M álaga, Carm en, 1 8 ; de  
estatura baja, blanco de cara, cabello  

I negro, ojos azules, y 
I SA N C H E Z  G ARCIA, A ntonio; de 
: unos veintitrés años, natural y v e -  
! ciño de M álaga, Carm en 4 5 ; de es-
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tatura baja, rubio de cara y cabello 
y ojos castaños; procesados en su
mario 43 de 1944, por robo de harina 
y uríos pantalones, en Aguilar <ie Se- 
g a rra ; comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Manresa, para consti
tuirse c*n prisión.

24-53I*
4.661

O LlVlE IR A  V IL L A N U E V A , L u is ; 
de dieciocho años, hijo de Luis y 
Vicenta, soltero, natural de Cortina 
de Figaredo (Oviedo), ambulante, 
alpargatero; comparecerá on término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Astorga, para constituirse 
eri prisión en el Depósito municipal 
dol partido, de donde se evadió.

24.582.
4.662

ORjNIA PIiDAL, G abino; de vein
tiocho años, soltero, barbero .y domi
ciliado en Gijón, Los Moros, 63 ; pro
cesado, en sum ario '46 de 19 4 4 , por 
hurto; comparecerá dentro del tér
mino de diez días en el Juzgado de 
Instrucción de Aviles, para ser re
ducido a prisión.

24-583-
4.663

GO M EZ G A R C IA , A lvaro; natu
ral de Madrid, soltero, jornalero, de 
treinta y dos años en 1942, domici
liado últimamente en la calle de Ja i
me III , núm. 23; procesado por robo 
frustrado, sumario 87 de 1942 ; com
parecerá .en término de diez días an
te el Juez de Instrucción del núme
ro 19 de Madrid, con el fin de ser 
¿reducido a prisión.

3 2 . 1 3 0  bis

E D I C T O S  
Juzgados M ilitares

4.664
GARCIA R O D R IG U EZ, Francis

co ; hijo de Epifanio y de Ana, na
tura-i de iLa Unión (Murcia), de vein
titrés aiños, domiciliado últimamente 
en Barcelona, rambla de Cataluña, 
número 85, 4.0 i . \  al cuaü se Le si
gue espediente de falta de concentra^ 
ción; comparecerá en el término de 
quince días, ante don Alfredo Calvo 
Martínez, Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Alcántara nú- 
mero 33, de guarnición en Gerona 
(cuartel de Santo Domingo), al ob-' 
jeto de notificarle la resolución recaí
da en el citado expediente.

7-756.
4.665

M ED IERO  GARCIA, Aurelio; do
miciliado últimamente en la provin- 
cia de Cádiz; comparecerá en ©1 tér
mino de quince días ante el señor 
Juez del Juzgado Militar Eventual de

1 Plaza, núm. 7, don Arcadio Martín 
. Aluarte, que tiene su residencia ofi- 
t cial en la Comandancia Militar de 
- esta Plaza, para notificarle la resolu- 
> ción dictada en el procedimiento pre- 
• vio núm. 266 del año 1942, que se le 
■ instruye en averiguación de las cau

sas que motivaron la muerte del que 
fué soldado trabajador Francisco 
Martín Jesús, cuando intentaba dar
se a la fuga.

S an Roque, 13 de diciembre de 
1944. — El Teniente' Juez, Arcadio 
Martín Aluarte.

7.672
4.666

PAN AD ERO  TO SCAN O , Anto
nio; domiciliado últimamente en M á
laga, en calle Pasillo Natera, 29; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Sr. Juez, del Juzgado 
Militar Eventual de Plaza, núm. 7, 
don Arcadio Martín Aluarte, que tie
ne su residencia oficial en 'la Coman
dancia Militar de esta plaza, para 
notificarle la resolución dictada en el 
procedimiento núm. 3.440 de 1941, 
que se le instruye- en averiguación 
de las causas que motivaron las le
siones sufridas por el referido solda
do trabajador.

San Roque, 20 de diciembre de 
. 1944.— El Teniente Juez, Arcadio 

Martín Aluarte.
7-729

4.667
D IEG O  T O R R E S , Esteban; de 

veintiséis años, soltero, mecánico, 
.natural de La Laguna (Canarias), 
cuyas demás circunstancias se ig 
noran; comparecerá ante eJ Juzgado. 
Militar Permanente, número 26, sito 
en el paseo de María Cristina, nú
mero 5, Madrid, a efectos de notifi
carle el sobreseimiento definitivo por 
los hechos que se le seguían en el 
sumario número 115 .0 19  y entregarle 
los documentos acreditativos de di
cho sobreseimiento sin responsabi
lidad.

7-650.

Juzgados Civiles 
 4.668

Por ©1 presente se cita y emplaza 
a Cándido Pin Diez, de veintisiete 
años, soltero, hijo de José y Juliana, 
natural de esta ciudad y vecino úl
timamente de Valladolid, calle del 
Olmo, núm. 6, hoy en Ignora-do pa
radero ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Palenda, sito en 
la Avenida de Calvo Sotelo (Palacio 
de Justicia), para ser oído como de
nunciado ©n sumario que se sigue 
con el número 128 de 1944, por fal
sedad y uso indebido de nombre, ba-

 jo apercibimiento de decretarse su 
prisión si no comparece.

Falencia, 15 de diciembre de 1944* 
El Secretario judicial (ilegible).

32 -995- 
 4.669
 G A RCIA  SA N C H EZ (a) «El mozo 
de Juan Ramos», Ju a n ; domiciliado
últimamente en la Diputación de 

 Overa, del término de Huércal-Ove- 
 ra, actualmente ausente y en para- 
 dero ignorado; comparecerá en tér- 
 mino de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de Iiuércal-Overa, 
para ser careado con el Guarda par
ticular jurado Pedro García Castro 
en el sumario 16 de 1941,  per usur
pación y coacción ; apercibido que si 

 no comparece le parará el perjuicio 
i  a que haya lugar en derecho.
 (Firm a ilegible.) 
 33 . 161 .
 4.670

Fernán-González Méndez del Bus- 
 to. Fernando, de veintisiete años,
 soltero, comerciante, natural de Gi- 
 jón en donde dice reside, hijo de Isi- 
 doro y Consuelo, hoy en ignorado 
 paradero; comparecerá dentro del 
 término de diez días, ante el Juz- 
 gado de Instrucción de Palencia, pa- 
 ra se.r oído como denunciado' en su- 
 m a r io  que se le instruye con'el nú
mero 1 c>5 del aíio actual, por estafa 
al Hotel Central Continental, de es
ta ciudad de Palencia, bajo los aper
cibimientos de Ley si no comparece; 
e igualmente intereso de la Policía 
judicial proceda a su detención e .in
greso en la cárcel a disposición de 
este Juzgado.

Palencia, 15 de diciembre de 1945. 
El Secretario judicial (ilegible).

32-993* . >
 4 .6 71

Por el .presente, que se expide €«n 
virtud de lo acordado por el Juzga
do de Instrucción número 5 de esta 
capital, en el sumario que con el nú
mero 135 de 1941,  se instruye ante 
el mismo por estafa, se cita a An
tonio Agudo Puig, natural de Pedro 
Muñoz (Ciudad Real), hijo de Feli
ciano y Luz, de cuarenta y un años, 
casado, cocinero, y que tuvo su do
micilio en Pamplona, número 7 y, 
Margaritas, número 42 de esta capi
tal, para que' dentro del término de 
diez comparezca ante dicho Juzgado, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
ha va lugar.

Madrid, 14 de diciembre de 1944. 
El Secretario, Pedro Alvarez.—Visto 
bueno, el Juez d© Instrucción, Fran
cisco Arias.

32.865.
 4.672

Según lo acordado por el señor 
Juez de» Instrucción número 3 de Za* 
ragoza, en el sumario que se instru-
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ye en dicho Juzgado con el numero 
227 de 1944, sobre tentativa de es
t a l a ,  a virtud do querella instada por 
el Pro fe s or  don Tom ás Rev Ardid, 
en nombre de don Manuel Ardid, 
contra Francisco M onserrat Iranza, 
se  c ita  por medio de la presente a 
dicho querellado Fran cisco  M onserrat 
Iranzo, cuyo actual dom icilio o pa
radero se ignora, a fin de que dentro 
de los cinco días sigüientes al de la 
publicación de la presente, com pa
rezca auto dicho Juzgad o de Instruc
ción, a fin de recibirle declaración 
por el hecho de autos, apercibido que 
de no hacerlo Je parará el prejuicio 
procedente.

Zaragoza, 12 de diciem bre de 1944. 
E l Secretario, V icente Lizandrar

32.885.
4.073

Don R afae l Esteban  Abad, Juez de
Instrucción de C al amo cha (Teruel)
y su partido.

En virtud del presente ru ego  y 
encargo a tudos los agentes de 1-a P o
licía  judicial procedan a la busca y 
ocupación de los efectos que a con
tinuación se  relacionan, ios cuales 
fueron robados del almacén del mue
lle de la estación del ferrocarril de 
M onreal del Cam po en la  noche del 
diez al once del actual, y <fetención 
de la persona en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítim a 
adquisición, pues así lo tengo acor
dado en el sum ario que instruyo con 
el número 43 <$e este año, sobre robo.

Efectos robados
Un fardo de tejidos de algodón del 

p aís, correspondiente a la  expedición 
P. V . de Barce-iona-Mor 1*01, rem iten
te Pascual B oada, consignatario  An
tonio Moreno, de M olina de A ragón.

C incuenta y nueve kilos de papel, 
correspondiente a la  expedición P. V . 
Z arag o za-D elic ias ; rem itente T om ás 
C a lv o ; consignatario , Joaquín Ce- 
brián, de M onreal del Cam po.

U na lata de chorizos, de seis kilos, 
de la expedición P. V . Zaragoza-D e- 
licáas. Rem itente, V icente M aza ; con
signatario , Sr. Villa-Iba, de M onreal.

U na ca ja  de jabón de tocador, de 
veinticuatro kilos y un saco de a l
pargatas de cáñam o, cuarenta y tres 
k ilos. Expedición P . V . de Sarrión. 
Rem itente, Pablo A g u a r ; consigna
tario , G il Palom ar, de Argente.

T re s  ca ja s 'd e  fruta  seca, peso vein
te kilos. Expedición P. V . de Lepe. 
Rem itente, É .  M ad ru ga ; consignata
rio , T . López, de M olina de A ragón.

D os botellas de vino fino. E xp ed i
ción de Jerez de la Fron tera.. R em i
tente, A lejandro G o rd o ; consignata

rio, Ignacio  San za, de M olina de 
Aragón.

Dado en C alam ocha, a 13 de d i
ciembre de J944-— El Juez, R afael 
Esteban A bad.— Por S . M. Andrés 
Ruiz.

32.852
4.074

Don Jo sé  Antonio S e ija s  M artínez,
Juez de Instrucción de R iaza  y  su
partido.

R uego a las autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la  Policía ju 
d icial, procedan a la busca .y ocupa
ción de cuarenta trozos de m adera 
de chopo de dos m etros de largo  
m arcados en los dos testeros con las 
in iciales S . H ., sustraídos la  noche 
del 27 al 28 de noviem bre últim o 
del sitio denom inado « L a  Hoz», tér
mino m unicipal d e  L in ares del A rro
yo, donde se ha-llaban d ep o sitad os; 
y caso  de ser habidos los pongan a 
disposición de este  Juzgad o  con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítim a ad 
quisición ; pues así lo tengo acordado 
en sum ario que instruyo con el nú
mero 16 del corriente año.

Dado en R iaza a 9 de diciem bre 
de 1944.— El Juez, Jo sé  Antonio S e i
ja s .— Ed Secretario , Saturn ino R o 
dríguez.

32.967.
4.676

Por el presente, y en virtud de lo 
mandado en providencia de esta  fecha 
por el señor Juez de Instrucción del 
número 21 de esta  cap ital, en el su
m ario núm. 344 de 1944, sobre h u r
to, se cita al perjudicado M arcelo 
Pérez Teofé, vecino de B arcelona, y  
en la actualidad ausente, para  que 
en el térm ino de cinco d ías com pa
rezca e-n este Juzgad o, calle del G e
neral C astañ os, r, p iso  3 .0, a  fin de 
prestar declaración y ser instruido 
del artículo 109 de ]a iLey de E n 
juiciam iento C rim inal, bajo  aperci
bim iento que de no com parecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar.

M adrid, 14 de diciem bre de 1944.—  
E l Secretario  (ilegible).

32.908.

4.076
Don Isaac González M artín, Ju ez  de

Instrucción de la  V illa  de C ervera
de P isu erga y su partido.
Por el presente ruego a todas las 

autoridades y encargo a los Agentes 
de la  Policía Jud icia l procedan a la  
busca y detención de los siguientes 
in dividuos: Un tal M anolo, de esta 
tura regular, conocido por «1 «Gitano

 Vasco», delgado, de unos cuarenta 
1 años, trapero ambulante, bigote re- 
: cortado. Otro de una estatura de uno 
i ochocientos, con bigote con guías ha- 
; cia a n'iba, moreno, fuerte, trapero ; 

y otro de unos dieciocho años, más 
bien bajo, y 'c a s o  de ser habidos los 
pongan a  disposición de este Ju z g a 
do com o autores de un robo de la- 

] ñas y  pieles realizado en A gu ilar de 
I Cam poo, acordado en sum ario 41 

de 1944.
Cervera  de P isu erga, 12 de diciem 

bre de 1944.—E l Juez, Isaac Gon
zález.— E l Secretario  (ilegible).

32.942.

4.677
Por el presente ruego y  encargo 

| a todas las autoridades, tanto civi- 
I les como m ilitares, y ordeno a los 
■¡demás A gentes de la  Policía judicial 
¡ procedan a la  busca y cap tu ra  de  
I 1-a caballería que al final se reseña 
1 v que le fué sustraída al vecino de 
i esta villa Benito de la M orena Her- 
I nando el día 4 de 'diciem bre últim o 
; de»! prado de su propiedad, denom i

nado Cerro de la I lo ye ra , y caso  
de ser habida sea puesta a d isposi
ción de este Juzgad o , en unión de 
la  persona o personas en cuyo po
der se encuentre, si no justificaren 
su legítim a adquisición.

Señ as de la  cab a lle ría : Un caballo 
de doce años alzada, la  m arca, pati- 
calzad o de los cuatro hierros, cordón 
corrido.

C olm enar V ie jo , 9 de diciem bre 
Ido 1944.—El Secretario  (ilegible)..

32.949-

4.070

Don Juan Jesús Rodríguez Galán,
Juez de Instrucción accidental d© 

1 A renas de San Pedro y su partido.
;  ̂ Por el presente, que se libra en m é- 
■! ritos del sum ario número 98 de 1943,
1 sobre hurto de caballerías, se cita  y 

llam a a un individuo que parece lla
m arse Jo sé  Pajuelo G arcía , d e  cua- 

I renta y dos años, casado, relojero 
I am bulante, natural de M ontejo (B a 
dajoz) , y  que la  m añana del 4 de d i
ciem bre últim o fué visto  en el pueblo 
de Pelahustán m ontado en una m uía 
con dirección a . Nom bela, a fin d© 
que en el plazo de ocho d ías com pa
rezca ante este Juzgad o a  fin de p res- 

j tar declaración en dicho sum ario, ba>- 
j  jo apercibim iento de p ararle  el per- 
: ju icio  consiguiente si no lo efectúa.
! Arenas de San Pedro, 13 de marzo 
'd e  1944.—E l  Juez, Ju an  je sú s  R. G a- 
! lán .—-El Secretario, D. Guzmán Do- 
i  mingo.
| 24.612.
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4.679
Don Angel García Estrem iana, Juez

municipal en funciones de Juez de
Instrucción de Güadalajara.
H ago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el núm. 139 
de 1941, por los siguientes hechos: 
v Sustracción a mediados de octubre 
dé 1940, de un tren rápido, entre las 
estaciones de Güadalajara y Azu- 
queca, de un estuche con dos tazo
nes, al parecer de plata.

Sustracción, en 10 del mismo mes 
de octubre, también de un tren rápi
do, antes de llegar a Güadalajara, de 
dos maletas, que contenían una pe
queña cantidad de garbanzos, unas 
bragas, un par de medias, macarro
nes, libra y media de chocolate, café, 
judias, varias pastillas de jabón y 
dos camisas de señora.

En el propio mes de octubre de 
1940, también procedente de robo, 
tres pastillas de jabón, marca «El 
Lagarto» ; doce más sin marca, hue
vos, tocino, longaniza y frutas.

En septiembre de 1940, también do 
un tren, sustracción de un maletín 
con dos mudas de 'señora, de seda ;* 
tres pares de medias, dos nuevas y 
uno usadas; cepillo de dientes, pasta 
dentífrica y media docena de pañue
los.

En el (propip mes de septiembre, 
de un tren rápido, una maleta, un 
salto de cama, de seda; una bata de 
percal,' un par de medias usadas, dos 
pañuelos de señora, unos zapatos 
blancos usados, un bolsillo de señora, 
un billete de la Argentina y unas 
cartas.

El 11  de octubre de 1940, del correo 
de Barcelona a Madrid, una caja del 
furgón que contenía 30 billeteros de 
piel, y que tambiép fueron sustraí
dos ; y

En septiembre del propio año, y 
en el mercado de. esta capital, sus
tracción de los siguientes objetos:

A un señor desconocido, una carte
ra  con 175 pesetas y documentos.

A una señora, no identificada, un 
bolsillo que contenía 17 pesetas.

A otra señora, un bolsillo con 19 
pesetas.

Y , por último, a otra señora, cu
yos nombre y apellidos no constanr 
un cajita de hojalata .que contenía 
siete pesetas en sellos.

En su virtud, por el presente se 
cita a todas aquellas personas que 
hayan resultado perjudicadas por di
chos hechos, para que, en término de 
diez días comparezcan a prestar de
claración ante este Juzgado, sito en 
la  calle del Generalísimo Franco, 35, 
de esta capital, instruyéndoles, al

propio tiempo, de los derechos y ac
ciones que les concede el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crim i
nal.

Dado en Guadalajada, a 9 de di
ciembre de 1944.—¡El Juez, Angel G ar
cía Estrem iana.—El Secretario (ile
gible).

 32 .8 6 1
4.680

Por el presente se hace saber que 
por don Magín Sangrá, como propie
tario del automóvil m a t r í c u l a  
B-32.404, que consta inscrito a su 
nombre eñ la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia de Barcelo
na, se ha presentado escrito solici
tando se deje sin efecto la anota
ción de embargo que existe sobre 
el reseñado vehículo en dicha Je fatu 
ra de Obras Públicas, en méritos 
del ^sumario que se siguió ante este 
Juzgado con el número 28S de 1932, 
sobre lesiones y daños.

Lo que se publica para conoci
miento de las partes interesadas, pre
viniendo a las mismas que de no de
ducir reclamación alguna en el p la
zo de dos meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, se dejará 
sin efecto la anotación antes men
cionada.

San Felíu de Llobregat, 13 de di
ciembre de 1944.—El Juez de Instruc
ción, Joaquín Pólit.—El Secretario, 
Santiago Viscarri.

3 2 .968.

4.681
Don Federico Martín y Martín, Juez 

de Instrucción de¡l distrito número 
uno de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente, que se insertara 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y provincia de Valladolid y 
en virtud de lo acordado en el suma
rio que se instruye en este Juzgado 
con el número 260 de 1935 sobre 
estafa, a virtud de querella que fué 
formulada por el Procurador don Fe
lino Ru-iz de'l Barrió en nombre y re
presentación de Elvira Martínez Gu
tiérrez, vecina de Portillo, contra J a 
vier Cuadrado de Santiago y otros, 
se hace saber a quienes sean los he
rederos de la referida querellante, 
Elvira Martínez Gutiérrez, descono
ciéndose quienes sean y sus para
deros, que por haber fallecido tal 
querellante, en providencia de 14 de 
agosto de 1944 se acordó dar por 
terminada la representación del Pro
curador señor Ruiz d el’ Barrio, la 
existencia del sumario, para que si 
lo desean continúen en tal concepto, 
compareciendo en forma legal debi

damente representados por Procura
dor y defendidos por Letrado; ins
truyéndoles a la vez del contenido 
del artículo ciento nueve do la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

'Dado en Valladolid, a doce de di- 
ciembre^de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez, Federico Martín. 
¡Él Secretario, P. H. (ilegible).

32.924. 
4.682

Por el presente se cita y emplaza 
al procesado José Bonias Pardo, de 
cuarenta y nueve años de edad, hijo 
de Pedro y de María, de estado ca
sado, natural de Gofrantcs y vecino 
de Valencia, con su último domicilio 
en la calle del General Sanmartín, 
número 6, pNo 5.0, para que en el 
término do ocho días se presente en 
este Juzgado n practicar determina
das diligencias sumariales en el que 
por estafa se le sigue con el número 
4 de 1943, va que al personarse el 
Juzgado núm. 6 de Valencia en su 
domicifio a cumplimentar exhorto 
sobre el embargo do bienes para ase
gurar las responsabilidades pecunia
rias dimanantes do dicho sumario, 
había desaparecido del mismo. Ad
virtiéndole que de no comparecer, se
rá de clarado rebe lile y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Ay ora a 14 de diciembre 
de 1944.—El Juez (ilegible).

3 2 .9 2 7.

4.683
Don Enrique Muns Palá, Juez de Ins

trucción interino de Igualada y su
partido.
Hago saber: Que en él sumario nú

mero 62 de 1944 de este Juzgado, por 
homicidio de Arturo Gallego Molina, 
de cuarenta y cuatro años, casado, 
albañil, natural de Villar del Rey, ve
cino últimamente de Barcelona,, que 
fué residente en Trujillo (República 
Dominicana) en 1939, y cuyo cadáver 
apareció en el bosque denominado Mo
rros, término municipal de San Pe
dro de Saíavinera. de este partido, en 
6 de septiembre último, he acordado 
la busca y prisión de los desconocidos 
autor o autores del hecho, a disposi
ción de este Juzgado. Asimismo por 
el presente se cita a los parientes más 
próximos dei interfecto, cuyos para
deros se ignora, para el ofrecimiento 
de las acciones del artículo 109 de la 
Ley de ^njuiéiamiento criminal, y pá- 
ra ser oídos.

Igualada, 7 de diciembre de 1944.— 
El Juez, Enrique Muns Pala .—El Se
cretario, Angel Romero del Castillfy

32.814.


